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(Anos cuya publrcarión ex una condición para ru aplicabiltdad) 

REGLAMENTO (CEE) W 259193 DEL CONSEJO 

d e  1 d e  febrero d e  1993 

relativo a la vigilancia y al  control d e  los traslados d e  m i d u o s  en  el interior, a la 
entrada y a la salida de  la Comunidad Europea 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. Considerando que es imponante regular la vigilancia y el 
control de los traslados de residuos de forma que se tenga 

Visto el Tratado constitutivo de  la Comunidad Económica en Cuenta la necesidad de Preservar. Proteger Y mejorar la 

Eumpea y, en particular, su articulo 130 S, calidad del medio ambiente ; 

Vista la propuesta de la Comision O),  
Considerando aue la Directiva 75l442ICEE del Conseio. 

V i w  el dictamen del Parlamento Europeo ('). 

Visto el dictamen del Comité Economico y Social ('), 

Considerando que la Comunidad ha firmado el Convenio 
de  Basilea, de 22 de marzo de  1989, sobre el control de 
los monmientos vanshnterizos de desechos peligrosos y 
de N eliminación ; 

Considerando que el articulo 39 del Convenio ACP-CEE, 
de  15 de diciembre de 1989. contiene disposiciones rela- 
ti= a los residuos ; 

Considerando que la Comunidad ha aprobado la Decision 
del Consejo de la OCDE. de 30 de marro de 1992, sobre 
el control de los movimientos transfrontenzos de residuos 
destinados a operaciones de valorizacion . 

Considerando que. a la nsta de lo antenor, la Directiva 
84163lIICEE del Consejo (.A que regula la vigilancia y el 
c o n m l  de los traslados mnsfronterizos de reslduos peli- 
grosos debe ser sustituida por un Reglamento: 

Considerando que la vigilancia v el control de los tras- 
lados de residuos dentro de un Estado miembro consti- 
Nyen una responsabilidad nacional, si bien los ststemas 
nacionales de vigilancia y control de los traslados de resi- 
duos dentro de un Estado miembro deben respetar unos 
criterios minimos a fin de garantizar un elevado nivel de 
pmtección del medio ambiente Y de la salud humana . 

, . 
de 1 S de julio de 1975. relativa a los residuos (9, prevé, en 
el aprtado I de su articulo S, que los Estados miembros 
adopten las medidas apropiadas. en cooperación con otros 
Estados miembros si ello es necesario o conveniente, para 
crear una red integrada y adecuada de instalaciones de 
eliminación de residuos lo que deberá permitir a la 
Comunidad en su conjunto llegar a ser autosuficiente en 
materia de eliminación de residuos y a cada Estado 
miembro individualmente tender hacia ese objetivo, 
teniendo en cuenta las circunstancias geográfic& o la 
necesidad de instalaciones es~eciales pan determinados 
tipos de residuos; que el articulo 7 de dicha Directiva 
establece la elaboración en colaboración, en su caso. con 
los Estados miembros de que se mate de planes de gestión 
de residuos que deben notificane a la Comisión y estipula 
que los Estados miembros podrán tomar las medidas 
necesarias para evitar los movimientos de residuos que 
no se ajusten a sus plana de gestión de residuos y que 
informarán de dichas medidas a la Comisión y a los 
demás Estados miembros ; 

Considerando que es necesario aplicar diferentes procedi- 
mientos según el tipo de residuo y su destino, tanto si se 
destina a la eliminación como a su valorización ; 

Constderando que los tnslados de residuos deben ser 
objeto de notificación previa a las autotidades compe- 
tentes para que éstas puedan estar debidamente informa- 
das. en particular, del tipo, movimiento y eliminación o 
valorización de dicho residuo y adoptar todas las medidas 
necesarias para la de la salud humana y el 
medio ambiente, incluida la posibilidad de oponer obje- 
ciones razonadas al traslado ; 

(') DO n. L 194 de 25. 7. 1975. p. 3 9 .  Directiva modificada por 
ultima vez por la Directiv. 9111 í6ICEE (DO n-' L 78 de 26. 3. 
1991. p. 32).  
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Considerando que, p a n  aplicar los principios de proximi- 
dad. prioridad de valorización y autosuficiencia a nivel 
comunitario v nacional. con arreelo a lo disouesto en la 
Directiva 7 5 / 4 4 2 1 ~ ~ ~ .  los Estados miembrosApodrán. con 
arreglo a lo dispuesto en el Tratado. prohibir de forma 
general o parcial los traslados de residuos destinados a la 
eliminación u oponerse sistemáticamente a los mismos, 
salvo en el caso de residuos peligrosos producidos en el 
Estado miembro de expedición en cantidades tan 
pequeñas que la creación en dicho Estado de nuevas 
insmlaciones especializadas de eliminación no fuera 
rentable; considerando que el problema especifico de la 
eliminación de dichas cantidades pequeaas requiere la 
cooperación e n m  los Estados miembros de que se trate y 
el posible recurso a un procedimiento comunitario; 

Considerando que las exponaciones de residuos desri- 
nados a la eliminación, dirigidos a países terceros deben 
prohibirse con objeto de proteger el medio ambiente de 
dichos paises; que deberán establecerse excepciones a las 
exponaciones destinadas a los países de la AELC que 
también sean Parte del Convenio de Basilea; 

Considerando que las exporraciones de residuos desti- 
nados a la valorización, dirigidos a paises en que no sea 
aplicable la Decisión de la OCDE deben estar sujetos a 
condiciones que establezcan una gestión ambientalmente 
racional de los residuos; 

Considerando que la Comision tambien debe someter los 
acuerdos o arreglos sobre exportaciones de residuos desri- 
nados a la valorización con paises en los que no sea apli- 
cable la Decisión de la OCDE, a una revisión periódica 
que, en su caso. conduzca a una propuesta de la Comisión 
para reconsiderar las condiciones en que dichas exporta- 
ciones se llevan a cabo. incluyendo la posibilidad de 
prohibición ; 

Considerando que los traslados de ressduos destinados a la 
valorización y enumerados en la lista verde de la Decisión 
de la OCDE deberán estar globalmente exentos de los 
procedimientos de contml del presente Reglamento. ya 
que, dichos residuos no entrañan normalmente riesgos 
para el medio ambiente. siempre que sean adecuadamente 
valorizados ; que. con arreglo a la legislación comunitaria 
y a la Decisión de la OCDE, son necesarias determinadas 
excepciones a dicha exencion . que tambien son necesa- 
nas determinadas exceociones con obieto de facilitar el 
seguimiento de dichos ;nslados v de tener en cuenta los 
casos excepcionales ; que dichos res~duos estan regulados 
por la Directiva 75144UCEE. 

Cons~derando que las exportaciones de residuos desti- 
nados a la valorización. enumerados en la lista verde de la 
OCDE v dirigidos a paises en que no sea aplicable la 
Decisión de la OCDE. deben someterse. por parte de la 
Comisión. a consulta con el pais de destino : que puede 
resultar conveniente a la vista de dicha consulta. qur la 
Comision presente propuestas al Conselo 

Considerando que las exporraciones de residuos desti- 
d o s  a la valorización y dirigrdos a paises que no sean 
Partes del Convenio de Basilea deben ser objeto de 
nierdos específicos e n m  dichos países y la Comunidad ; 
que. en casos excepcionales, los Estados miembms deben 
poder celebrar, después de la fecha de puesta en aplica- 
ción del presente Reglamento, acuerdos bilaterales rela- 
tiws a la imporración de residuos especificos antes de que 
la Comunidad haya celebrado dichos acuerdos, en el caso 
dc residuos destinados a su valorización con el fin de 
evitar cualquier interrupción de tratamiento de miduos. y 
eo el caso de residuos destinados a la eliminación cuando 
el pais de expedición no disponga o no pueda razonable- 
mente adquirir la capacidad técnica ni las instaiaciones 
necesarias para la eliminación de los residuos de manera 
ambientalmente racional ; 

Considerando que deben adoptase disposiciones p a n  
volver a hacerse cargo de los residuos, o eliminados o 
vrbrizarlos de forma alternativa y ambientalmrnre racio- 
n d  si el traslado no pudiera efectuarse con amglo a lo 
establecido en el documento de seguimiento o en el 
contrato ; 

Considerando que. en caso de tráfico ilícito. ia persona 
responsable del mismo deberá volver a hacerse cargo de 
los residuos y10 eliminarlos o valorizarlos de forma alter- 
nativa y ambientalmente racional. y que, de lo contrario, 
deben intervenir las autoridades competentes de expedi- 
ción o de destino, según el caso; 

Considerando que es preciso establecer un régimen de 
garantía financiera o seguro equivalente ; 

Considerando que los Estados miembros deben comu- 
n iar  a la Comisión la información necesaria para la apli- 
cación del presente Reglamento : 

Considerando que los documentos requeridos en el 
presente Reglamento deben establecerse y los Anexos 
adoptane en el marco de un procedimiento comunitario, 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

I El presente Reglamento se aplicara a los traslados de 
residuos. tanto dentro de la Comunadad como a la entrada 
o salida de la misma 
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2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del 
presente Reglamento : 

a) la descarga en t iem de los residuos generados por el 
íuncionamiento normal de los buques y plataformas 
no costeras. incluidas las aguas residuales y los restos. 
siempre que tales residuos sean objeto de un instm- 
mento internacional especifico vinculante : 

b) los traslados de residuos de la aviación civil ; 

c) los traslados de residuos radioactivos tal como se 
definen en el articulo 2 de la Directiva 92/3/Euratom, 
del Consejo, de 3 de febrero de  1992, relativa a la vigi- 
lancia y al conuol de los traslados de residuos radiac- 
tivos entre Estados miembms o procedentes o con 
destino al exterior de la Comunidad (') ; 

d) los traslados de residuos a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 2 de la Directiva 7514421CEE. 
en caso de que ya estén regulados por otra normativa 
pertinente ; 

e) los vlslados de residuos realizados hacia la Comunidad 
de acuerdo con las disposiciones del Protocolo sobre 
protección del medio ambiente del Tratado antártico. 

3. a) El presente Reglamento tampoco se aplicará a los 
traslados de residuos destinados exclusivamente a la 
valorización enumerados en el Anexo 11. sin 
pejuicio de lo dispuesto en  las letra b). c), d) y e) 
del articulo 1 I y en los apartados 1. 2 y 3 del 
articulo 17. 

b) Respecto de dichos residuos serán aplicables todas 
las disposiciones de la Directiva 75144UCEE. En 
particular : 

- irán destinados Únicamente a instalaciones debi- 
damente autorizadas, de conformidad con lo 
dispuesto en los arúculos 10 y I I de la Direcuva 
751442lCEE ; 

- les serán aplicables todas las disposiciones de los 
adculos 8. 12, 13 y 14 de la Direcuva 7514421 
CEE. 

c) No obstante. determinados residuos de los enume- 
rados en el Anexo 11 podrán someterse a los 
mismos controles que los residuos enumerados en 
los Anexos 111 o N. entre otros mouvos, cuando 
presenten cualquiera de las características de peli- 
grosidad enumeradas en el Anexo 111 de la Direc- 
tiva 91/689/CEE del Consejo. de l.? de diciembre 
de 1991, relativa a los residuos peligrosos (7. 
Dichos residuos así como la decisión sobre cuál de 
los dos pmccdimientos deberá segulne se determi- 
narán de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 18 de la Directiva 751442lCEE. Los 
residuos de que se trate quedarán incluidos en el 
Anexo 11 A. 

d) En casos excepcionales. los Estados miembros 
podrán controlar por razones medioambientales o 

de salud publica los traslados de los residuos 
enumerados en el Anexo 11 como si figurasen en los 
Anexos 111 o N. 

Los Estados miembros que hagan uso de esta posi- 
bilidad informarán inmediatamente a la Comisión 
sobre dichos casos e informarán a los otros Estados 
miembros. en su caso. motivando su decisión. De 
acuerdo con el pnxedimienw establecido en el ar- 
úculo 18 de la Directiva 75/442/CEE, modificada 
por la Directiva 91/156/CEE, la Comisión podrá 
confirmar esa medida, aíladiendo incluso. si ha 
lugar, dichos residuos en el Anexo II A. 

e) Cuando se trasladen miduos enumerados en el 
Anexo II infringiendo lo dispuesto en el presente 
Reglamento o en la Directiva 75/442/CEE, los 
Estados miembms podrán tomar las compon-  
dientes medidas prcnstu en los articulas 25 y 26 
del presente Reglamento. 

Artículo 2 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) residuos: Los residuos tal como se definen en la letra 
a) del articulo I de la Directiva 75I44UCEE ; 

b) autorvdades competentes: las autoridades competentes 
designadas. bien por los Estados miembros con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 36, bien por Estados tenre- 
ros ; 

c) autoridad competente de expedición: la autoridad 
competente designada por los Estados miembros con 
aneglo a1 articulo 36, o designada por Estados tercems 
para la zona desde la que se efectúe el traslado; 

d) autondad competente de destino: la autoridad compe- 
tente, designada por los Estados miembros con arreglo 
al articulo 36. o designada por Estados terceros para la 
zona que reciba el traslado o en cuya jurisdicción se 
embarquen los residuos para su eliminación en el mar. 
sin pejuicio de los actuales convenios en materia de 
eliminación de residuos en el mar;  

e) autoridad competente de tránsito: la autoridad única. 
designada por los Estados miembros con arreglo al 
aniculo 36, pan el Estado a través del cual el vaslado 
esta en tránsito ; 

fl delegado : el órgano central designado por cada Estado 
miembro y por la Comisión, con arreglo al articulo 37 ; 

g) notificante: toda persona física o jurídica en quien 
recaiga la obligación de notificar; es decir, la persona. 
de las mencionadas a continuación. que se proponga 
trasladar o hacer trasladar residuos : 

i) la penona cuva actividad haya originado los resi- 
duos (productor inicial); o 

11) cuando ello no sea posible. una penona que 
proceda a la recogida. autorizada para ello por un 
Estado miembro. o bien un intermediario o un 
agente registrado o autorizado al efecto, que tome 
las medidas peninentes para la eliminación o la 
valorización de los residuos : o 
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iii) cuando estas personas sean desconocidas o no 
estén autorizadas, la persona que esté en posesión 
de los residuos o ejerza un control legal sobre los 
mismos (poseedor) ; o 

iv) en caso de importación o tránsito de los residuos 
por la Comunidad, la penona designada por la 
legislación del Estado de expedición o. en caso de 
no haberse producido dicha designación, la penona 
que esté en posesión de los residuos o ejerza un 
control legal sobre los mismos (poseedor) ; 

h) destinatano: la persona o la empresa a la que se tras- 
laden los residuos p a n  su eliminación o valorización ; 

i) eliminanón: la eliminación tal como se define en la 
letra e) del artículo 1 de la Directiva 751442lCEE; 

j) centro autorizado: todo establecimiento o empresa 
autorizada o acreditada con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 6 de la Directiva 75/439/CEE('), en los 
arúculos 9. 10 y 11 de la Directiva 751442lCEE. o en 
el articulo 6 de la Directiva 761403lCEE (3 ; 

k )  valonzaoón : la valorización tal como se define en la 
letra f) del articulo 1 de la Directiva 751442lCEE ; 

1) Estado de expedición : el Estado a partir del cual esté 
prensto o se efectúe un traslado de residuos ; 

m) Estado de destino: el Estado hacia el cual esté 
previsto o se efectúe un traslado de residuos con objeto 
de eliminarlos, valorizarlos o embarcarlos antes de su 
eliminación en el mar, sin perjuicio de los actuales 
convenios en materia de eliminación de residuos en el 
mar : 

n) Estado de tránsito: el Estado distinto de los Estados 
de expedrción o de destino. a traves del cual esre 
prevlsto o se efectúe un traslado de residuos ; 

O) documento de seguimiento ri documenro de segui- 
miento tipo que debera elaborarse ion arreglo al 
articulo 42 . 

p) Concrn~o dr Basilea el Convenio de Basilea, de 22 de 
marzo de 1989. sobre el control de los movimientos 
transfrontenzos de los desechos peligrosos v su elimi 
nacion 

q) niarto ( iintunto de Lomr rl Lanvcnio de Lome dr 
I S de diciembre de 1989 . 

r) Drc~rton JC la OCDE la Dec~sion del Conselo de la 
OCDE. dr 30 de marzo de 1992, sobre el control de 
los movimientos transfrontenros de residuos de%- 
nados a operaciones de valonracion 

(') DO n, 1. 1 Y4 ddr 25. 7 .  1975, p L3 . i>iiccriva mcdlticada por 
última v r z  nor la Directiva 9116YZiCEE (DO n' l i7- de ll 
12. 1991 p 48) 

(') DO n l 118 de 26. 4 1976. I; 4 

TRASLADOS DE RESIDUOS ENTRE ESTADOS MIEM- 
BROS 

Capitulo A 

Residuos destinados a la eliminación 

Artículo 3 

1. Cuando el notificante tenga intención de trasladar 
residuos para su eliminación de un Estado miembro a 
otra y10 de hacerlos transitar a través de uno o más 
Estados miembros, deberá, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 2 del articulo 25 y en el apartado 2 del 
articulo 26. notificarlo a la autoridad competente de 
destino, y enviar una copia de la notificación a las autori- 
dades competentes de expedición y de tránsito, así como 
al destinatario. 

2. La notificación deberá cubrir todas las etapas inter- 
medias del traslado desde el lugar de expedición hasta el 
destino final. 

3. La notificación se efectuará mediante el documento 
de seguimiento emitido por la autoridad competente de 
expedición. 

4. Al hacer la notificación, el notificante deberá 
cumplimentar el documento de seguimiento y. si las auto- 
ridades competentes se lo exigen, facilitar información y 
documentación adicionales. 

5. La información facilitada por el notificante en el 
documento de seguimiento se referirá especialmente a : 

- el origen, la composición y la canudad de los residuos 
que vayan a eliminarse, incluida la identidad del 
productor, en el caw del punto ii) de la letra g) del 
articulo 2 y, si se trata de residuos de orígenes diver- 
sos. un inventario pormenorizado de los residuos así 
como la identidad de los productores ~niciales, en caso 
de que se conozca; 

- las disposiciones previstas en relacion con el itinerario 
v con el seguro que cubra los danos ocasionados a 
terceros ; 

- las medidas que hayan de adoptarse para garantizar la 
seguridad del transpone y, en concreto, el cumpli- 
miento, por parte del transportista. de las condiciones 
a las que dicha actividad de transporte está sujeta en 
los correspondientes Estados miembros ; 

- la identidad del destinatario de los residuos. la situa- 
ción del centro de eliminacion y rl tipo y la duración 
de la autorización con la que operr dicho centro. Este 
centro deberá disponer de la capacidad técnica 
adecuada para la eliminacion de los mencionados resi- 
duos. en condiciones que no ofrezcan peligro para la 
salud humana ni para el medio ambiente ; 

- las operaciones de eliminacion atectadas de entre las 
que figuran en el Anexo 11 A de ia Directiva 7514421 
CEE 

6 El notificante debera celebrar ion rl destinatano un 
contrato para la eliminacion de los ic51duos 
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En el contrato podrá constar, en parte o en su totalidad. la 
información a que se refiere el apartado 5 

El contrato deberá establecer la obligación 

- por parte del notificante de volver a hacerse cargo de 
los residuos de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
15 y en el apartado 2 del articulo 26, en caso de que el 
traslado no se complete de acuerdo con lo previsto o 
de que se efectúe infringiendo el presente Regla- 
mento : 

- por parte del destinatario, de facilitar al not~ficante lo 
an ta  posible y. en cualquier caso, antes de que trans- 
cumn 180 días desde la recepción de los residuos. un 
certificado que haga constar que los mencionados resi- 
duos han sido eliminados de una manera ambiental- 
mente racional. 

A petición de la autoridad competente se tacilitara a la 
misma una copia del contrato. 

En caso de que los residuos se trasladen entre dos estable- 
cimientos bajo el control de  la misma persona jurídica. se 
podrá sustituir este contrato por una declaración de dicha 
persona jurídica en la que se comprometa a eliminar los 
residuos. 

7. La información que se facilite en aplicación de los 
apartados 4 a 6 se tratará de manera confidencial, con 
arreglo a las normativas nacionales vigentes. 

8. Una autoridad competente de expedición podrá 
decidir, con arreglo a la legislación nacional. transmitir la 
notificación, en lugar de  hacerlo el notificante. a la auto- 
ridad competente de destino, con copia al destinatario y a 
las autoridades competenres de tránsito afectadas. 

La autoridad competente de expedicion podrá decidir no 
efectuar ninguna notificación cuando desee plantear oble- 
ciones inmediatas al traslado, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 4. Inmediatamente 
informará de dichas objeciones al notificante 

Artículo 4 

l .  Tras recibir la notificación, la autoridad competente 
de destino enviará al notificante, en un de tres dias 
laborables, un acuse de recibo y una copia del mismo a las 
demás autoridades competentes afectadas y al destinatario. 

2. a) La autoridad competente de destino dispondra de 30 
días a partir de  la fecha de envio del acuse de recibo 
para autorizar, con o sin condiciones, el traslado o 
denegarlo. Podrá también solicitar información 
adicional. 

La mencionada autoridad solo dara su autorización 
SI no hay objeciones por su parte n i  por parte de las 
demis autoridades competentes. La aurorización 
estará sujeta a todas las condiciones de transporte 
que contempla la letra d). 

La autoridad competente de destino no resolvera 
antes de transcurridos 21 dias a partir de la fecha de 
envio del acuse de recibo. Na obstante. podra 

resolver antes de dicha fecha si cuenta con el 
consentimiento por escrito de las demás autoridades 
competentes afectadas. 

La autoridad competente de destino ennan su 
respuesta al notificante por escrito, con copias a las 
demY autoridades competentes afectadas. 

b) Las autoridades competentes de expedición y de 
tránsito podrán plantear objeciones en un plazo de 
20 días a partir de la fecha de envío del acuse de 
recibo. También podrán solicitar información 
adicional. Dichas objeciones se enviarán por escrito 
al notificante. con copias a las demás autoridades 
competentes afectadas. 

cl Las objeciones y condiciones a que se refieren las 
letras a) y b) se basarán en lo dispuesto en el apar- 
tado 3. 

d) Las autoridades competentes de expedición y de 
tránsito podrán fijar dentro un plazo de LO días a 
panir del envío del acuse de recibo, las condiciones 
en las que habrá de efectuarse el transporte de resi- 
duos dentro de su jurisdicción. 

Dichas condiciones. que deberán notificarse por 
escrito al notificante con copia a las autoridades 
competentes afectadas y que se deberán hacer 
constar en el documento de seguimiento no podrán 
ser más gravosas que las establecidas pan traslados 
similares íntegramente efectuados en su jurisdicción 
y deberán tener debidamente en cuenta los 
acuerdos existentes, en especial los convenios inter- 
nacionales pertinentes. 

3. a) i) Con el objeto de aplicar los principios de proxi- 
midad, de prioridad de la valorización y de auto- 
suficiencia a nivel comunitario y nacional con 
arreglo a lo dispuesto en la Directiva 7514421 
CEE. los Estados miembros podrán tomar 
medidas con arreglo al Tratado, para prohibir de 
modo general o parcial los traslados de residuos - 
o para oponerse sistemáticamente a los mismos. 
Se comunicaran inmediatamente dichas 
medidas a la Comision. la cual tnformara a los 
demas Estados miembros 

1 1 )  Cuando se trate de residuos peligrosos (tal como 
se define en el apartado 4 del articulo 1 de la 
Directiva 911689lCEE) producidos en el Estado 
miembro de expedición en cantidades globales 
anuales tan pequeñas que la creación de nuevas 
instalaciones especializadas de eliminación en 
dicho Estado fuera económicamente inviable, no 
sera aplicable lo dispuesto en el punto 1). 

i i i )  El Estado miembro de destino cooperara con el 
Estado miembro de expedición al que se aplica 
el tnciso i i )  con el fin de resolver el asunto bila- 
teralmente. En caso de no llegar a una solución 
satisfactoria, cualquiera de los dos Estados 
miembros puede presentar el asunto a la Comi- 
sión, que resolverá el asunto con arreglo al 
procedimiento establecido cn el articulo 18  de 
la Directiva 7514421CEE 
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b) Las autoridades competentes de expedición y de 
destino, teniendo en cuenta las condiciones 
geográficas o las necesidades de instalaciones espe- 
cializadas para ciertos tipos de residuos. podrán 
formular objeciones motivadas al traslado previsto 
cuando éste no  se ajuste a lo dispuesto en la Direc- 
tiva 75i442lCEE. especialmente en sus artículos 5 
V - 
i )  para aplicar el principio de autosuficiencia a 

nivel comunitario y nacional 

i i )  en aquellos casos en que la instalación tenga 
que eliminar residuos procedentes de una fuente 
próxima y la autoridad competente haya dado 
prioridad a dichos residuos ; 

i i i )  para garantizar que los traslados cumplen los 
planes de gestión de residuos. 

c) Las autondades competentes de exped~cion. de 
destino y de tránsito podran. ademas, formular oble- 
ciones mouvadas al traslado previsto 

- si no se ajusta a las disposiciones legales y regla- 
mentarias nacionales en materia de protección 
del medio ambiente, de orden público. de segu- 
ridad pública o de protección de la salud: 

- si anteriormente el notificante o el destinatario 
han sido condenados por llevar a cabo traslados 
ilicitos, en cuyo caso, la autoridad competente 
de expedición podrá oponerse, de conformidad 
ion la legislación nacional. a todos los traslados 
en que participen esras personas; o 

- 51  el traslado es contrano a las obligaciones 
dimanantes de convenios internacionales cele- 
brados por el Estado o Estados miembros afecta- 
dos 

4. Si. en rl plazo mencionado en ri apartado L. las 
autoridades competentes consideran que se han resuelto 
los problemas que motivaban las objeciones v que se 
cumplirán las condiciones para el transporte, lo comuni- 
carán al notificante inmediatamente v por escrito. ron 
copia al destinatario y a las demas autondades compe- 
tentes afectadas. 

En caso d r  cualquier posterior modificacion importante 
de las coiidisiones del traslado. dcbera efectuarsr u n a  
nueva ~otiiicación. 

5 La auror~dad competente dc destino hara constar íu 
autorgzaiion 'ellando el documento dr  beguimiento 

l .  El traslado sólo podra r c a i i r a n e  u n a  \ cz  hava rrcl- 
bido el notiticanre la autorizacion dr  la autoridad compe- 
tente de dcirino. 
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2. Una vez que el notificante haya recibido la autoriza- 
ción consignará la fecha de traslado. cumplimentará los 
demás apartados del documento de seguimiento y remi- 
tirá copia a las autoridades competentes afectadas tres días 
laborables antes d e  que se lleve a cabo el traslado. 

1 Una copia del documento de seguimiento o, SI lo 
exigiesen las autondades competentes, un elemplar del 
mismo ,unto con el sello de  autorización acompaaara 
cada traslado 

4. Todos aquellos que participen en la operación 
cumplimentarán el documento de seguimiento en los 
aspectos indicados, lo firmarán y conservarán una copia 
del mismo. 

5. En un plazo de  tres días laborables a contar desde la 
recepción de los residuos destinados a la eliminación. el 
destinatario remitirá al notificante y a las autoridades 
competentes afectadas una copia del documento de  segui- 
miento debidamente cumplimentado. con excepción del 
certificado a que se refiere al apartado 6. 

6. Lo antes posible y, en cualquier caso, antes de que 
transcurran 180 días a partir de  la recepción de los resi- 
duos. el destinatario enviará un certificado de la elimina- 
ción bajo su responsabilidad al notificante y a las demás 
autoridades competentes afectadas. Este certificado 
formara parte del documento de seguimiento que acom- 
pañe el traslado o irá unido a éste. 

C a p í t u l o  B 

Residuos dest inados a la valorización 

l .  Cuando rl notificante tenga intencion de trasladar 
restduos destinados a la valorizacion de los enumerados 
en el Anexo 111 de un Estado miembro a otro yio de 
hacerlos transitar a través de uno o mas Estados miem- 
bros. debera, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del articulo 2.5 y en el apartado 2 del articulo 26, notifi- 
carlo a la autoridad competente de destino y enviar una 
copia de la notificación a las autoridades competentes de 
exped~ción v de transito. as, como al destinatario. 

? La notificacton debera cubrir obligaioriarnente todas 
las etaoas intermedias del traslado desde el luear de exoe- 
dici6n hasta el destino final. 

3. La notificación se realizara medianre el documento 
de seguimiento emitido por la autoridad competente de 
expedición. 

4 41 hacer la notifxacion. rl notificante debera 
.umplimenrar el documento dr  seguimiento y, se! las 
iutoridades competentes se lo rxiyen facilitar informa- 
.Ion \ documenracion adicionairs 
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5 La informacion facilitada por el notificante en el 
documento de seguimiento se relenra espec~almente a 

- el origen. la composición y la cantidad de los residuos 
destinados a la valorización. incluidos la identidad del 
productor y. si se trata de residuos de origenes diversos, 
un inventario pormenorizado de los residuos. as¡ como 
la identidad de los productores iniciales. en caso de 
que se conozca; 

- las disposiciones previstas en relación con el itinerario 
y con un seguro que cubra los daños ocasionados a 
terceros : 

- las medidas que hayan de adoptarse para garantizar la 
seguridad del transpone y. en concreto. el cumpli- 
miento por parte del transportista de las condiciones a 
las que dicha actividad de transporte esta sujeta en los 
correspondientes Estados miembros : 

- la identidad del destinatario de los residuos. la situa- 
ción del centro de valorización v el tipo y la duración 
de la autorización con la que opere dicho centro. Este 
centro deberá disponer de la capacidad técnica 
adecuada para la valorización de los residuos de que se 
tnte, en condiciones que no ofrezcan peligro para la 
salud humana ni pan el medio ambiente ; 

- las operaciones de valorización contempladas en el 
Anexo 11 B de la Directiva 751442lCEE ; 

- el metodo de eliminacion previsto para los residuos 
remanentes una vez concluida la valonracion , 

- la cantidad del material valonzado en relación con los 
residuos remanentes ; 

- el valor estimado del matenal valonzado 

6 .  El notificante debera celebrar con el destinatario un 
contrato para la valonracion de los residuos 

En el contrato podrá constar. en parte o en su totalidad. la 
información a que se refiere el apartado 5 

El contrato deberá establecer la obligacion 

- por parte del notificante. de volver a hacerse cargo de 
los residuos de acuerdo con lo dispu~sto en el articulo 
25 v en el apartado Z del artículo 26. en caso de que el 
traslado no se complete de acuerdo con lo previsto o 
de que se efectúe infringiendo el presente Regla- 
mento 

- por pane del destinatano. dr tacilitar. en caso de 
nuevo traslado de los residuos destinados a la valoriza- 
cbón a otro Estado miembro o a un pats tercero. la 
notificación del pais de expedición inicial : 

- por pane del destinatano. de tacilit~r al noriticante lo 
antes posible y, en cualqu~er caso. antes de que trans- 
curran 180 dias desde la recepcion de los restduos, un 
certificado de que los mencionados residuos han sido 
valonzados de una manera ambientaimenrr racional 

+ peticion de la autondad competente se facilitan a la 
msma una copia del contrato. 

En caso de que se trasladen residuos enrre dos estableci- 
mientos controlados por la misma persona juridica. se 
podra sustituir este contrato por una declaración de dicha 
penona juridica en la que se comprometa a valorizar los 
residuos. 

7 La información que se facilite en aplicación de los 
apartados 4 a 6 se tratará de manera confidencial. con 
arreglo a las normativas nacionales vigentes. 

B. Las autoridades competentes de expedición podrán 
decidir, con arreglo a la legislación nacional. transmitir la 
notificación en lugar del notificante a la autoridad compe- 
tente de destino, con copia al destinatario y a la autoridad 
competente de tránsito afectadas. 

Artículo 1 

l .  Tras recibir la notificación, la autoridad competente 
de destino enviará, en un plazo de tres dias laborables, un 
acuse de recibo al notificante y una copia del mismo a las 
demás autoridades competentes afectadas y al destinatario. 

2. Las autoridades competentes de destino, de expedi- 
ción v de tránsito dispondrán de 30 días, a pamr del envío 
del acuse de recibo. pan oponerse al traslado. Dicha 
oposición deberá basarse en lo dispuesto en el apartado 4. 
Todas las objeciones deberán comunicarse por escrito al 
notificante y a las demás autoridades competentes akc- 
tads dentro del mencionado plazo. 

La autoridades competentes afectadas podrán tomar la 
decisión de dar su consentimiento por escrito en un plazo 
inferior a 30 dias. 

La autonzacion o la denegacion esincas podran enviarse 
por correo. o por telefax seguido de correo Dicha auton- 
zacion expirara tnnscurndo el plazo de un año salvo que 
se disponga otra cosa. 

3. Las autoridades competentes de expedición, de 
destino y de tránsito dispondran de un plazo de LO dias a 
panir de la fecha del envio del acuse de recibo pan fijar 
las condiciones en las que habrá de efectuarse el trans- 
pone de residuos dentro de su iurisdiccion. 

Dichas condiciones deberán comunicarse por escrito al 
notificante. con copia a las autoridades competentes afec- 
tadas y se deberán hacer constar en el documento de 
seguimiento. No podran ser más gravosas que las estable- 
cidas para traslados similares íntegramente efectuados en 
su lurisdicción y deberán tener debidamente en cuenta los 
acuerdos existentes, en especial los convenios internacio- 
nales pertinentes. 

4 ai Las autoridades competentes de destino y de expedi- 
cion ~ o d r a n  formular obleciones motivadas al tras- 
lado previsto 

- con arreglo a lo dispuesro en la Directiva 
91/4421CEE, en particular su aniculo 7. o 
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- si el traslado no se ajusta a las disposiciones 
legales y reglamentarias nacionales en materia 
de protección del medio ambiente, de orden 
público. de seguridad pública o de protección de 
la salud, o 

- si anteriormente el nouficanre o el destinatario 
han sido condenados por llevar a cabo traslados 
ilicitos, en cuyo caso, la autoridad competente 
de expedición podrá oponerse a todos los tras- 
lados en que participen estas personas de 
conformidad con la legislación nacional, o 

- si el vvlado es contrario a las obligaciones 
dimanantes de convenios internacionales cele- 
brados por el Estado o Estados miembros afecta- 
dos. o 

- en caso de que la proporción entre residuo valo- 
rizable y no valorizable, el valor estimado de los 
materiales que hayan de valorizarse al final o el 
coste de la valorización y el coste de la elimina- 
ción de la fracción no valorizable hagan injusti- 
ficable la valorización atendiendo a considera- 
ciones económicas y medioambientales. 

b) Las autoridades competentes de tránsito podrán 
formular objeciones motivadas respecto de los uas- 
lados previstos basadas en los guiones segundo, 
tercero y cuarto de la letra a). 

5. Si en el plazo mencionado en el apartado 2 las auto- 
ridades competentes consideran que se han resuelto los 
problemas que motivaban las objeciones y que se 
cumplirán las condiciones para el transporte, lo comuni- 
carán al notificante inmediatamente y por escrito. con 
copia al destinatario y a las demás autoridades compe- 
tentes afectadas. 

En caso di. cualquier postenor modificac~on importante 
de las iondiciones del traslado. debera efectuane una 
nueva notif~cacion 

6 En caso de existir consentimiento es'rito previo, la 
autondad competente hara constar su autorizacion 
sellando el documento de seguimiento 

1. Si no se hubieren formulado obleciones, se podra 
efectuar el traslado pasado el plazo de treinta dias. No 
obstante. el consentimiento tácito expirará transcurndo el 
plazo de un aíio civil a partir de dicha fecha. 

En caso de que las autoridades competentes decidan dar 
su consentimiento por escrito. podra efectuane el traslado 
tan pronto se hayan recibido todas las autorizaciones 
necesarias 

? El notificante consignara i a  !echa del traslado \ 

cumplimentara los demas apartados del documento dr 

seguimiento y remitirá copias a las autoridades compe- 
tentes afectadas tres días laborables antes de que se lleve a 
cabo el traslado. 

3. Una copia del documento de seguimiento o, si lo 
exigiesen las autoridades competentes. un ejemplar del 
mismo acompañará cada traslado. 

4. Todas las empresas que participen en la operación 
cumplimentarán el documento de seguimiento en los 
aspectos indicados, lo firmarán y conservarán una copia 
del mismo. 

5. En un plazo de tres días laborables a contar desde la 
recepción de los residuos destinados a la valorización, el 
destinatario remitirá al notificante y a las autoridades 
competentes afectadas una copia del documento de segui- 
miento debidamente cumplimentado, con excepción del 
certificado a que se refiere el apanado 6. 

6 .  Lo antes posible y, en cualquier caso antes de que 
transcurran 180 dias a partir de la recepción de los resi- 
duos. el destinatano enviará un certificado de la valoriza- 
ción de dichos residuos bajo su responsabilidad al notifi- 
cante y a las demás autondades competentes afectadas. 
Este certificado formará parte del documento de segui- 
miento que acompaíie el traslado o irá unido a éste. 

Artículo 9 

l. Las autoridades que tengan competencia sobre deter- 
minadas instalaciones de valorización podrán decidir, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 7. no formular obje- 
ciones con respecto a traslados de determinados tipos de 
residuos hacia una instalación especifica de valorización. 
Dichas decisiones podrán limitarse a un período de 
tiempo concreto ; sin embargo, podrán ser revocadas en 
cualquier momento. 

2. Las autoridades competentes que elijan esta opción 
comunicarán a la Comisión el nombre de la instalación 
de valorización, su dirección, las tecnologías empleadas, 
los tipos de residuos a los que se aplica la decisión y el 
periodo cubieno. También deberán comunicarse a la 
Comisión todas las revocaciones. 

La Comision enviara esta infomacion sin demora a las 
demas autoridades competentes afectadas de la Comu- 
nrdad v a la secretaria de la OCDE 

3. Todos los rraslados previstos con destino a dichas 
instalaciones deberán ser objeto de una notificación a las 
autoridades competentes afectadas de acuerdo con el 
articulo 6.  Dicha notificación deberá llegar antes de que 
se efectúe el traslado. 

Las autondades competentes de los Estados miembros de 
expedicion v de transito podran formular objeciones a 
cualquter traslado de este tipo basandose en el apartado 4 
del articulo 7 o imponer condiciones relat~vas al trans- 
porte 



6. 2. 93 Dlario Oficial de las Comunidades Eurooeas W L 3019 

4. En los casos en que las autoridades competentes 
deban rensar, en virtud de su legislación nacional. el 
contrato a que se refiere el apartado 6 del articulo 6.  infor- 
marán de ello a la Comisión. En tales casos. la informa- 
ción de la notificación y los contratos o panes de los 
mismos que deban revisane deberán recibirse siete días 
antes de que se efectúe el traslado a fin de poder llevar a 
cabo dicha revisión adecuadamente. 

5. Pan el traslado efectivo se aplicarán los apartados 2 
a 6 del articulo 8. 

Artículo !C 

Los traslados de residuos destinados a la valorizacion 
mencionados en el Anexo IV y de los residuos destinados 
a la valorización que aún no estén consignados en los 
Anexos 11, 111 o IV estarán sujetos a los mismos procedi- 
mientos mencionados en los articulos 6 a 8, con la excep- 
ción de que el consentimiento de las autoridades compe- 
tentes afectadas deberá otorgarse por escrito antes de que 
se inicie el traslado. 

1. Pan facilitar el seguimiento de los traslados de resi- 
duos destinados a la valorización enumerados en el Anexo 
11. éstos deberán ir acomoaiiados de la simiente informa- - 
ción, firmados por el poseedor : 

a) nombre y dirección del poseedor; 

b) descnpción comercial usual de los residuos de que se 
trate ; 

c) canudad de residuos : 

d) nombre y dirección del destinatano. 

e) las operaciones que den l u ~ a r  a una posible valonza- 
ción.'contempladas en el Anexo 11 B' de la Directiva 
751442iCEE. 

la fecha prevista del traslado 

2. La información a que sr refiere el apartado i se 
tratara de manera confidencial. con arreglo a las norma- 
tivas nacionales. 

Capi tu lo  t 

Traslado de  residuos para su eliminación o valoriza- 
ción ent re  Estados miembros a tnvcs de  paises 

terceros 

Sin pequicio de lo dispuesto rn los articulos 3 3 10. 
cuando se realice un traslado de residuos entre Estados 
miembros a través de uno o mas paises terceros : 

a) el notificante enviara una C O P I A  de la notifrcacion a la 
autondad competente de cada pais tercero. 

b) la autondad competente dc destino preguntara a la 
autondad competente de t.ada pais tercero r i  riene 

intención de enviar su consentimiento cscnto al tras- 
lado previsto 

- cuando se trate de paises que sean Parte en el 
Convenio de Basilca. en un plazo no superior a 
sesenta dias. a menos que hayan renunciado a 
dicho derecho de conformidad con los términos de 
dicho Convenio, o 

- cuando se trate de paises que no son Parte en el 
Convenio de Basilea, en un plazo acordado entre 
las autoridades competentes. 

En ambos casos la autondad competente de desuno 
habrá de esperar, si procede. el consentimiento antes 
de dar su autorización. 

flmro rir 

TRASLADO DE RESIDUOS EN EL INTERIOR DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS 

Artículo 13 

l .  Los titulos 11, VI1 VlIl no se aplicarán a los rras- 
lados realizados en el interior de un Estado miembro. 

2. No obstante. los Estados miembros establecerán un 
régimen adecuado de vigilancia y control de los traslados 
de ambito nacional de residuos. Dicho sistema deberá 
tener en cuenta la necesidad de garantizar la coherencia 
con el sistema comunitario establecido por el presente 
Reglamento. 

3. Los Estados miembros informaran a la Comisión de 
su regimen de vigilancia, control de los traslados de resi- 
duos a la Comisión. que a su vez informará a los demás 
Estados miembros. 

4 Los Estados miembros podran aplicar a nivel 
nacional el sistema a que se reiieren los titulos 11. VI1 v 
Vil1 

EXPORTACIONES DE RESIDUOS 

Capi tu lo  A 

Residuos destinados a la eliminación 

I Quedan prohibidas todas las exportaciones de resi- 
duos destinados a la eliminacion salvo las dirigidas a los 
paises de la AELC que mmbien sean Parte en el Convenio 
de Basilea 
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2. No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar- 
tado 2 del articulo 23 y en el apartado 2 del articulo 26, 
quedan también prohibidas las exportaciones a paises de 
la AELC de residuos destinados a la eliminación : 

a) cuando un Estado de la AELC prohiba toda importa- 
ción de estos residuos o no haya autorizado por escrito 
la importación especifica de estos residuos ; 

b) si la autondad competente de expedición en la Comu- 
nidad tiene razones para considerar que los residuos no 
van a ser gestionados en el Estado miembro de la 
AELC correspondiente de manera ambientalmente 
racional. 

3. La autoridad competente de expedición exigirá que 
los residuos destinados a ser eliminados y cuya exporta- 
ción hacia países de la AELC se haya autorizado. se 
gestionen de manera ambientalmente racional durante 
todo el traslado y en el Estado de destino. 

1. El notificante enviará a la autoridad competente de 
expedición la notificación mediante el documento de 
seguimiento, de conformidad con el apartado 5 del 
artículo 3. con cooias al destinatario v a las demás autori- 
dades competentes afectadas. El documento de segui- 
miento será emitido por la autoridad competente de expc- 
dición. 

Tras recibir la notificación, la autondad competente de 
expedición enviará por escrito al notificante. en un plazo 
de tres dias laborables. un acuse de recibo de la misma 
con copia a las demás autoridades competentes afectadas. 

2. La autondad competente de expedición dispondra 
de setenta días a partir de la fecha de envio del acuse de 
recibo pan tomar decisión de autorizar. con o sin condi- 
ciones, el traslado o rechazarlo. También podra solicitar 
informacion adicional. 

La mencionada autoridad sólo dara su autoriracion si no 
hay objeciones por su pane ni por pane de las demas 
autoridades competentes de la Comun~dad y si ha reci- 
bido del notificante las copias a que se hace referencia en 
el apanado 4. La autorización estará sujeta. en su caso, a 
todas las condiciones de transporte contempladas en  rl 
apanado 5 

La autondad competente de expedicion no resoiuera antes 
de transcurridos 61 dias a partir de la fecha del rnvio dcl 
acuse dr recibo 

No obstante. podra resolver ante\ del trrniino dr ilicho 
plazo si cuenta con el consentimiento por rs,riro dc la\ 
demás autoridades competentes 

Envtara una ,opta cenif~cada de la ~ ~ L I S I O I ~  las drmac 
autoridades competentes afectadas al despacho d r  aduana 
de sallda d i  i a  Comunidad \ 31 drstinatar~o 
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3. Las autoridades competentes de expedición y de 
tránsito de la Comunidad dispondrán de un plazo de 
sesenta días a partir de la fecha del envio del acuse de 
recibo para formular objeciones basadas en lo dispuesto 
en el apartado 3 del articulo 4. También podrán solicitar 
información adicional. Toda objeción deberá enviarse por 
escrito al notificante. con copias a las demás autoridades 
competentes afectadas. 

4. El notificante facilitará a la autoridad competente de 
expedición copia : 

a) del consentimiento escrito del país de la AELC de 
destino para el traslado previsto ; 

b) de la confirmación. por parte del país de la AELC de 
destino, de la existencia de un contrato entre el notifi- 
cante y el destinatario, en el que se estipule una 
gestión ambientalmente racional de los residuos de 
que se trate ; deberá facilitarse una copia del contrato si 
asi se solicita. 

El contrato especificará y requeriri tgualmente que el 
destinatario facilite : 

- en un plazo maximo de tres dias laborables tras la 
recepción de los residuos destinados a la elimina- 
ción, una copia debidamente cumplimentada del 
documento de seguimiento al notificante y a la 
autoridad competente afectada. con excepción en el 
caso del certificado mencionado en el segundo 
guión, 

- lo antes posible y. en cualquier caso, antes de que 
transcurran 180 días a partir de la recepción de los 
residuos, un certificado de eliminación bajo su 
responsabilidad al notificante a la autoridad 
competente afectada ; el modelo de dicho certifi- 
cado formará parte del documento de seguimiento 
que acompaíia el traslado. 

Ademas. el contrato estipulará que, en caso de que un 
destinatario expida un certificado incorrecto que 
suponga la liberación de la fianza. correrá con los 
gastos derivados de la obligacion de devolver los resi- 
duos a la zona jurisdiccional de la autoridad compe- 
tente de expedición y de su eliminación por un 
metodo alternativo v ambientalmente racional ; 

C)  consentimiento escrito al traslado previsto a partir de 
otro u otros Estados de transito. excepto cuando 
dacho(s) Estado(s) sea(n) Parte del Convenio de Basilea 
i hava(n) renunciado a ello de conformidad con los 
terminos de dicho Convenio 

S. Las autoridades competentes de transito dentro de la 
Comunsdad dispondrán de un plazo de sesenta días a 
partir del envio del acuse de recibo para fijar las condi- 
ciones relativas al traslado de residuos en su jurisdicción. 

Estas iandiciones. que deberan iomuntcarse al notifi- 
cante ion copia a las demas autondades competentes 
afectadas. no podran ser mas Rravosas que las establecidas 
para traslados strnilares realizados integramente dentro de 
la lur~sdiccion de la autoridad competente correspon- 



6 La autoridad competente de expedicion hara constar 
su autorizacion sellando el documento de seguimtento a 
dicho efecto 

7. El traslado sólo podrá realizase una vez haya reci- 
bido el notiticante la autorización de la autondad compe- 
tente de expedición. 

8. Una vez que el notificante haya recibido la autoriza- 
ción, consignará la fecha de traslado. cumplimentara los 
demás apartados del documento de seguimiento y remi- 
tirá copia a las autoridades competentes afectadas tres días 
laborables antes de que se lleve a cabo el traslado. Una 
copia del documento de seguimiento o. si lo exigiesen las 
autoridades competentes, un ejemplar del mismo junto 
con el sello de autorización acompañara cada traslado. 

Todas las empresas que participen en la operación 
cumplimentarán el documento de seguimiento en los 
aspectos indicados, lo firmaran y conservarán una copia 
del mismo. 

El transportista entregará un ejemplar del documento de 
seguimiento en el Último despacho de aduana de salida 
cuando los residuos abandonen la Comunidad 

9. Tan pronto como los residuos hayan abandonado la 
Comunidad. el despacho de aduanas de salida enviara una 
copia del documento de seguimiento a la autondad 
competente que haya expedido la autonzacion 

10. Si, uanscumdos 42 días desde que los residuos 
hubieran salido de la Comunidad, la autoridad compe- 
tente que expidió la autorización no hubiere sido infor- 
mada de la recepción de los mismos par parte del destina- 
tario. informará de ello sin demora a la autondad compe- 
tente de destino. 

Procedera de igual forma si, transcurndos 180 días desde 
que los res~duos hubieran salido de la Comunidad. no 
hubiere recibido del destinatario el certificado de elimina- 
ción a que se hace referencia en el apartado 4. 

11. Con arreglo al Derecho nacional. la autondad 
competente de expedición podrá decidir transmitir la 
notificación por si misma, en lugar del notificante. con 
copia al destinatario y a las autoridades competentes de 
tránsito. 

La autondad competente de expedición podra decidir no 
e f e c ~ a r  ninguna notificación en caso de que dicha auto- 
ridad tenga objeciones inmediatas que formular en contra 
del traslado. con arreglo a lo dispuesto en el apartado J 
del artículo 4. La autoridad competente de expedición 
informará inmediatamente de dichas obiec~ones al notiti- 
cante. 

12. L d  ~nformacion suministrada t n  birtud dr lo 
dispuesto en los apanados 1 a 4 sera tratada de manera 
confidencial con arreglo a la normativas nacionales 
vigentes 
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Residuos destinados a la valorización 

Artículo 16 

l .  Quedan prohibidas todas las exportaciones de resi- 
duos destinados a su valorización. salvo las dirigidas a :  

a) paises a los que se aplique la Decisión de la OCDE, 

b) otros países : 

- que sean Parte en el Convenio de Basilea y10 con 
los que la Comunidad o la Comunidad y sus 
Estados miembros. hayan celebrado acuerdos o 
arreglos bilaterales. multilaterales o regionales 
conforme con lo dispuesto en el articulo I I del 
Convenio de Basilea y en el apartado 2 ;  o 

- con los que Estados miembros individualmente 
hayan celebrado acuerdos o arreglos bilaterales 
antes de la fecha de aplicación del presente Regla- 
mento, siempre que sean compatibles con la 
normativa comunitaria y conformes con lo 
dispuesto en el articulo 11 del Convenio de Basilea 
y en el apartado 2. Dichos acuerdos y arreglos se 
comunicarán a la Comisión en un plazo de tres 
meses a partir de la fecha de aplicación del 
presente Reglamento o de la fecha de entrada en 
vigor de aquellos si esta ultima es anterior y expi- 
rarán cuando se celebren acuerdos o arreglos 
conforme a lo dispuesto en el primer guión. 

Z Los acuerdos y arreglos mencionados en la leva b) 
del apartado I deberán garantizar una gestión ambiental- 
mente racional de los residuos. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Convenio de Basilea. y en 
particular : 

a) garantizaran que la valorización se lleve a cabo en un 
centro autorizado que cumpla los requisitos de gestión 
ambientalmente racional ; 

b) establecerán las condiciones para el tratamiento de los 
elementos no valorizables de los residuos y. si procede. 
obligarán al notificante a retirarlos ; 

i) permturan. si procede. examinar el cumplimento de 
los acuerdos zn riru de acuerdo con los paises afecta- 
dos : 

d) estaran sujetos a revisiones periódicas por la Comisión 
v por primera vez, a más tardar, el 31 de diciembre de 
1996. teniendo en cuenta la experiencia adquirida y la 
capacidad de los paises afectados para llevar a cabo 
actividades de valorización de modo que se garantice 
plenamente una gestión ambientalmente racional. La 
Comisión dará cuenta al Parlamento Europeo y al 
Consejo de los resultados de su revisión. Si de dicha 
revisión resultare que las garantías para el medio 
unbiente son insuficientes, podrá reconsiderane, a 
propuesta de la Comisión, la continuación de las 
cxponaciones de residuos en estas condiciones. e 
incluso podra prohibirse. 
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3. No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en  el apar- 
tado 2 del articulo 25 y en el apartado 2 del aniculo 26, 
quedan prohibidas las exportaciones de residuos para su 
valorización con destino a los paises mencionados en el 
apartado I : 

a) cuando el pais de que se mate prohiba toda importa- 
ción de estos residuos o no haya dado su consenti- 
miento a la importación especifica de los mismos; 

b) en caso de que la autoridad competente de expedición 
tenga razones para considerar que los residuos no van a 
ser gestionados en el pais de que se mate con arreglo a 
métodos ambientalmente racionales. 

4. La autoridad competente de expedición exigirá que 
los residuos destinados a la valorización cuya exportación 
autorice se gestionen de manera ambientalmente racional 
durante el traslado y en el Estado de destino. 

1. Por lo que respecta a los residuos enumerados en el 
Anexo 11, la Comisión notificará, antes de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento, a todos los países en 
los que no sea aplicable la Decisión OCDE, la lista de 
residuos que figuran en dicho Anexo y solicitará al pais 
de destino confirmación por escrito de que tales residuos 
no son objeto de control en dicho pais y que éste aceptará 
esta clase de residuos que se van a trasladar sin recumr a 
los procedimientos de control aplicables a los residuos de 
los Anexos 111 o N, o bien solicitará que indique en qué 
casos ha de sometene alguno de tales residuos a estos 
procedimientos o al procedimiento previsto en el articulo 
15. 

Si no se recibe dicha coniirmacion en el plazo de seis 
meses previo a la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comision presentara las propuestas apro- 
piadas al Consejo. 

2. Cuando se exponen residuos de los enumerados en 
el Anexo 11. dichos residuos se destinarán a operaciones 
de valorización dentro de una instalación que. con arreglo 
a Derecho nacional aplicable. funcione o esté autorizada a 
funcionar en el pais importador. Se establecerá además un 
sistema de vigilancia basado en la autorización previa 
automarica de exportacion para casos que se determinarán 
de acuerdo con el procedimiento establecido en  el 
articulo 18 de la Directzva íi'442/CEE. 

Dicho ststema estipulara. en todos los casos. que se remlta 
sin demora una copia de la licencia de exportacion a las 
autoridades del pais de que  ,e trate 

3 En caso de que dichos residuos rsten sometidos a 
control en el país de destino o a peticron de ese pais de 
acuerdo con lo dispuesto en rl apartado l .  o en caso de 
que un pais de destino notitisue en vinud del articulo 3 
del Convenio de Basilea qur considera peligrosos algunos 
tipos dc residuos de lo5 rndmeradas en rl Anexo 11. se 

someterán a contml las exportaciones de dichos residuas a 
ese pais. El Estado miembro de exportación o la Comi- 
sión informará de todos esos casos al Comité creado en 
virtud del articulo 18 de la Directiva 7514421CEE; la 
Comisión, en consulta con el país de destino, determinará 
cuál de los procedimientos de control se aplicará de entre 
los aplicables a los Anexos 111 o N o al previsto en el 
artículo 15. 

4. Cuando residuos de  los enumerados en el Anexo 111 
se exponen pan su valorización desde la Comunidad 
hacia paiscs y a través de paises en los que se aplique la 
Decisión de la OCDE, se aplicarán los artículos 6, 7, 8 y 
los apartados 1. 3, 4 y 5 del articulo 9. Las dis~oskiones 
rela&as a las autoridades competentes de expedición y 
tránsito sólo se aplicarán a las autoridades competentes de 
la Comunidad. 

5 .  Además. las autoridades competentes del pais expor- 
tador y de los Estados miembros de tránsito serán infor- 
madas de la decisión mencionada en el articulo 9. 

6. Cuando los residuos destinados a la valorización 
enumerados en el Anexo IV y los residuos destinados a ia 
valorización que aún no se hayan incluido en ninguno de 
los Anexos 11,111 y IV. se exponen, para su valorización, a 
paises y a través de paises en los que se aplique la Deci- 
sión de la OCDE, se aplicará lo dispuesto en el articulo 
10. 

Además. cuando se exponen residuos con arreglo a 
lo dispuesto en los apartados 4 a 6 : 

- el transportista entregará un ejemplar del documento 
de seguimiento en el Último despacho de aduana de 
salida cuando los residuos salgan de la Comunidad ; 

-- tan pronto como los residuos salgan de la Comunidad. 
la oficina de aduana de salida enviará una copia del 
documento de seguimiento a la autoridad competente 
de exportación ; 

--si ,  transcurridos 42 días desde que los residuos 
hubieran salido de la Comunidad, la autoridad compe- 
tente de exportación no hubiere recibido la infonna- 
ción de la recepción de los residuos por parte del 
destinatario, informará de ello sin demora a la auto- 
ridad competente de destino : 

- -  rl contrato dispondra que, en  caso de que un destina- 
tario expida un certificado incorrecto que suponga la 
liberación de la fianza, correra con los gastos derivados 
de la obligacion de devolver los residuos a la zona 
lurisdiccional de la autoridad competente de expedi- 
csón dc su el~minación o valorización por un 
método alternativo y ambientalmente racional. 

N Cuando los residuos destinados a la valorización 
enumerados en los Anexos 111 v IV y los residuos desti- 
nados a la valonzacion que aún no hayan sido incluidos 
cn ninguno de los Anexos 11. 111 IV se exponen hacia y 
i rraves de paiscs r n  los q u e  no ic aplique la Decisión 
OCDE 
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- se aplicara el articulo 15, salvo su apartado .3 

- sólo se podrán fomular objeciones motivadas de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
articulo 7. 

salvo que dispongan otra cosa los acuerdos b~laterales o 
multilaterales celebrados con arreglo a la letra b) del apar- 
tado I del articulo 16, y conforme a los procedimientos de 
control del apartado 1 del presente articulo o del articulo 
15. 

Capi tu lo  C 

Exportación d e  residuos a Estados ACP 

Artículo 18 

1. Quedan prohibidas todas las exportaciones de resi- 
duos a Estados ACP. 

2. Esta prohibición no 1mpedira que un Estado 
miembro al que un Estado ACP haya decidido exponar 
residuos para su tratamiento devuelva los residuos tratados 
al Estado ACP de ongen 

3. En caso de reexponación a los Estados ACP. todos 
los trvlados irán acompaíiados de un ejemplar del docu- 
mento de seguimiento junto con el sello de autorización. 

Capi tu lo  A 

Residuos destinados a la eliminación 

1. Quedan prohibidas todas las importaciones en la 
Comunidad de residuos destinados a su eliminacion. salvo 
cuando procedan de 

a) paises de la AELC que sean Parte en el Convenlo de 
Basilea 

b) o m s  paises 

- que sean Parte en el Convenio de Bailed. u 

- con los que la Comunidad. o la Comunidad v sus 
Estados miembros, hayan celebrado acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales compatibles con 
la normativa comunitaria v conformes con lo 
dispuesto en el articulo I I del Convenio de Basilea, 
que garanticen que la operacion de eliminacion se 
lleve a cabo en un centro autorizado Y cumpla 105 

requisrtos de gesuon ambientalmente raiional. o 

- ion los que los Estados miembros aue indivtdual- 
mrnte hayan celebrado acuerdos c, arreglos bilate- 

cales antes de la iecha de aplicación del presente 
Reglamento compatibles con la normativa comuni- 
taria y conformes con lo dispuesto en el articulo I I 
del Convenio de Basilea. que incluyan las mismas 
garantias antes citadas y que garanticen que los 
residuos producidos en el pais de expedición y su 
eliminación se lleven a cabo únicamente en el 
Estado miembro que ha celebrado el acuerdo o el 
arreglo. Dichos acuerdos o arreglos se comunicarán 
a la Comisión en un plazo de tres meses a panir de 
la fecha de aplicación del Reglamento o de la fecha 
de entrada en vigor de aquellos si esta última es 
anterior y expirarán cuando se celebren acuerdos o 
arreglos conforme a lo dispuesto en el segundo 
guión. o 

- con los que Estados miembros que individual- 
mente celebren acuerdos o arreglos bilaterales 
después de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento en las condiciones establecidas en el 
apartado 2. 

2. El Consejo autoriza a los Estados miembros a cele- 
brar individualmente. acuerdos o arreglos bilaterales con 
postenoridad a la fecha de aplicación del presente Regla- 
mento en casos excepcionales para la eliminación de resi- 
duos determinados, en caso de que dichos residuos no se 
hieran a gestionar en el pais de expedición de manera 
ambientalmente racional. Dichos acuerdos o arreglos 
deberan cumplir las condiciones establecidas en el tercer 
guión de la letra b) del apartado I del presente articulo y 
se comunicaran a la Comisión antes de su conclusión. 

3. Se solicitará a los paises a que se refiere la l em b) 
del apartado I la presentación previa de una solicitud 
debidamente motivada a la autoridad competente del 
Estado miembro de desuno. en la que pongan de mani- 
fiesto que no poseen y no pueden, según criterios razona- 
bles, adquirir la capacidad técnica y las instalaciones nece- 
sanas para eliminar los reslduos según métodos ambien- 
talmente racionales. 

J. 1.a autondad competente de destino prohibira la 
introducción de residuos en su jurisdicción si tiene 
razones para considerar que dichos residuos no van a ser 
gestionados en dicha jurisdicción segun métodos ambien- 
talmente racionales. 

1 La notificación se enviara a la autoridad competente 
de destino mediante el documento del seguimiento con 
arreglo al apartado 5 del articulo 3. con copia al destina- 
tario " a las autoridades competentes de tránsito. El docu- 
mento de seguimiento será emitido por la autoridad 
competente de destino. 

Tras recib~r la notificacion. la autoridad competente de 
destino enviara por escnto al notificante, en un plazo de 
tres dias laborables, un acuse de recibo de la misma, con 
iopia a las autoridades competentes de transito dentro de 
Id Comunidad 
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2. La autoridad competente de destino solo autonzara 
el traslado si no hay objeciones por su parte ni por parte 
de las demis autoridades competentes afectadas. 

La autorización estará supeditada a todas las condiciones 
del transpone contempladas en el apartado 5. 

3. Las autoridades competentes de destino y de transito 
dentro de la Comunidad podrán. en un plazo de sesenta 
días a partir de la fecha de envío del acuse de recibo. 
formular objeciones con arreglo al apartado 3 del artículo 
4. 

Podrán asimismo solicitar información adicional. Dichas 
objeciones se comunicarán por escrito al notificante. con 
copia a las demás autoridades afectadas dentro de la 
Comunidad. 

4. La autoridad competente de destino dispondra de un 
plazo de setenta días a partir de la fecha de envío del 
acuse de recibo pan decidir si autoriza el traslado. con o 
sin condiciones, o si lo deniega. También podrá pedir 
información adicionai. 

Enviara asimismo una copia ceruticada de la dectsion a 
las autondades competentes de transito dentro de la 
Comunidad y al despacho de aduanas de entrada en la 
Comunidad 

La autoridad competente de destino no resolvera antes de 
transcumidos 61 días a partir de la fecha del envio del 
acuse de recibo. No obstante. podrá resolver antes de este 
plazo si cuenta con el consentimiento escrito de las 
demás autoridades competentes afectadas. 

La autondad competente de destino hara constar su auto- 
nzación sellando el documento de seguimiento a d~cho  
efecto 

5.  La autondad competente de destino y la autondad 
competente de tránsito dentro de la Comun~dad dispon- 
drán de un de sesenta días a partir de la fecha de 
envío del acuse de recibo para fijar las condiciones rela- 
tivas al transporte de los residuos. Estas condic~ones. que 
deberan comunicarse al notificante. con copia a las autori- 
dades comoetentes afectadas. no oodran ser mas eravosas 

u 

que las establecidas para traslados sim~lares que se lleven 
a cabo integramente dentro de la lurisdiccion de la auro- 
ridad competente comspondiente 

6.  El traslado sólo podra reali~arse u n a  ver haya reci- 
bido el notificante la autoriracion de la autoridad compr- 
tente de destino. 

7 .  L;na VPZ que el notificante Ihava rrcib~do la autoriza- 
ción consignara la fecha del traslado, cumplimentara los 
demas apartados del documenro de seguimiento rrmi- 
tirá copia a las autoridades competentes afectadas tres dias 
laborables antes de que se l lev~ a cabo el traslado El 
transportista entregara un eiempiar del documento dc 
seguimiento a la oficina de aduana dc rritrada en la 
Comunidad 

Una copia del documento dc >rguiniiriito o. lo 
exigirsen las autoridades compctrntri. un rlrmplar dei 
misma. junto con el sello de la .iutorira<i«n. ;acompañara 
cada traslado 

Todas las empresas que participen en la operación 
cumplimentarán el documento de seguimiento en los 
aspectos indicados, lo firmarán y conservarán una copia 
del mismo. 

8. Una vez recibidos los residuos. el destinatario 
dispondrá de un plazo de tres días laborables a c o n m  de 
la recepción de los residuos para enviar al notificante y a 
las autoridades competentes afectadas una copia del d m -  
mento de seguimiento debidamente cumplimenoda. 

9. El destinatario enviará lo antes posible, y a mis 
tardar 180 días después de la recepción de los residuos. un 
certificado de eliminación bajo su responsabilidad, al noti- 
ficante y a las autoridades competentes afectadas. Dicho 
certificado formará parte del documento de seguimiento 
que acompañe al traslado o irá unido al mismo. 

Cap i tu lo  B 

Importación d e  residuos destinados a la valoriza- 
ción 

Artículo 21 

l .  Quedan prohibidas todas las importaciones en la 
Comunidad de residuos destinados a la valorización, salvo 
cuando procedan de : 

a) los países en los que se aplique la Decisión de la 
OCDE ; 

b) otros paises : 

que sean Parte en el Convenio de Basilea y/o con 
los que la Comunidad, o la Comunidad y sus 
Estados miembros, hayan celebrado acuerdos o 
arreglos bilaterales, multilaterales o regionales 
compatibles con la normativa comunitaria y 
conformes con lo dispuesto en el artículo 1 1  del 
Convenio de Basilea, que garanticen que la valori- 
racion se lleve a cabo en un centro autorizado y 
que cumpla los requisitos de una gestión ambien- 
talmente racional, o 

- ion los que Estados miembros que individual- 
mente hayan celebrado acuerdos o arreglos bilate- 
rales antes de la fecha de puesta en aplicación del 
presente Reglamento, siempre que sean compati- 
bles ion la normativa comunitaria y sean 
conformes con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Convenio de Basilea que contengan las mismas 
Rarantias que las ya mencionadas. Dichos acuerdos 
o arreglos se comunicaran a la Comisión en un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de aplica- 
c ~ o n  del presente Reglamento o de la fecha de 
entrada en vigor de aquellos si esta última es ante- 
rior v cxptraran cuando se celebren acuerdos o 
arreglos conforme a lo dispuesto en el primer 
guión. o 

con los que Estados m~embros que individual- 
mente celebren acuerdos o arreglos bilaterales 
despues de la fecha de aplicación del presente 
Ileglamento en las condiciones rstablecidas en el 
.%partado 2. 
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2. El Consejo autoriza a los Estados miembros a cele- 
brar individualmente acuerdos o arreglos bilaterales con 
posterioridad a la fecha de aplicación del presente Regla- 
mento en casos excepcionales para la valorización de resi- 
duos determinados, cuando un Estado miembro considere 
que tales acuerdos o arreglos son necesarios para evitar 
toda interrupción del tratamiento de residuos antes de que 
la comunidad haya celebrado tales acuerdos y arregios. 
Dichos acuerdos y arreglos deberán ser compatibles con la 
normativa comunitaria y ser conformes con lo dispuesto 
en el articulo 1 I del Convenio de Basilea ; se comuni- 
carán a la Comisión antes de su celebración y expirarán 
cuando se celebren acuerdos o arreglos conforme a lo 
dispuesto en el primer guión de la letra b) del apartado l .  

Artículo 22 

l .  Cuando los residuos se imponen para su valoriza- 
ción, de paises y a través de paises en los que se aplique la 
Decisión de la OCDE. se aplicarán los procedimientos de 
control siguientes : 

a) para los residuos enumerados en el Anexo 111 : los 
aniculos 6. 7, 8, los apartados l .  3. 4 y 5 del articulo 9 
y el apartado 5 del artículo 17 ; 

b) para los residuos enumerados en el Anexo IV y los 
residuos que aún no se hayan incluido en los Anexos 
11, 111 o IV: el artículo 10. 

2. Cuando los residuos destinados a la valorización 
enumerados en los Anexos 111 y iV y los residuos desti- 
nados a la valorización que aún no hayan sido incluidos 
en ninmno de los Anexos 11. 111 y IV, se importen de y a 
rravis d e  paises en los que no s e  aplique' la ~ e c i s i ó n  
OCDE 

- se aplicará lo dispuesto en el articulo 20 

- solo se podrán formular obleciones motivadas de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
articulo 7, 

salvo que dispongan otra cosa los acuerdos bilaterales o 
multilaterales concluidos con arreglo a la letra b) del apar- 
tado 1 del articulo 21. y conforme a los procedimientos de 
control de articulo 20 o del apartado 1 del presente 
artículc 

TRANSITO DE RESIDUOS DESDE EL EXTERIOR DE 
LA COMUNIDAD Y A TRAVES DE ESTA PARA SU 
E L I M I N A C I ~ N  O V A L O R I W C I ~ N  FUERA DE LA 

MISMA 

Capi tu la  4 

Residuos destinados a la eliminación (excepto el 
tránsito regulado por el artículo 24) 

l .  Cuando los residuos destinados a la eliminación y. 
salvo en los casos previstos en el articulo 24, a la valoriza- 
ción sean trasladados a través de uno o mas Estados 
miembros. la notificacion se enviará a la última autoridad 
competente de tránsito dentro de la Comunidad, 
mediante el documento de seguimiento, con copia al 
destinatario, a las demás autoridades competentes afec- 
tadas y a los despachos de aduana de entrada y de salida 
de la Comunidad. 

2. La última autoridad competente de tránsito denm 
de la Comunidad informará al notificante, sin demora, del 
recibo de la notificación. Las demás autoridades compe- 
tentes comunitarias comunicarán conforme al apartado 5, 
sus reacciona a la última autoridad competente de uán- 
sito dentro de la Comunidad. la cual posteriormente 
responderá al notificante. por escrito y en un plazo de 
sesenta días, bien accediendo al traslado con o sin reser- 
vas, bien imponiendo. cuando proceda, condiciones esta- 
blecidas oor las restantes autoridades comoetentes de 
tránsito. bien denegando la autorización para proceder al 
traslado. También podrá solicitar información adicional. 
Toda denegación o reserva deberá ser motivada. La auto- 
ridad competente envivi copia certificada de su decisión 
a las demás autoridades competentes aíectadas y a Im 
despachos de aduanas de entrada y de salida de la Comu- 
nidad. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 25 y en el apartado 2 del articulo 26, el traslado 
sólo será admitido en ia Comunidad si el notificanre ha 
recibido la autorización por exrito de la última autoridad 
competente de tránsito. Dicha autoridad dará su autoriza- 
ción sellando el documento de seguimiento. 

4. A partir de la notificación. las autoridades compe- 
tentes de tránsito dentro de la Comunidad dispondrán de 
un plazo de veinte días para fijar, si procede, las condi- 
ciones relativas al transporte de los residuos. 

Estas condiciones, que deberán comunicarse al notificante 
con copia a las autoridades competentes afectadas. no 
pdrán ser más gravosas que las establecidas para traslados 
similares iniciados y finalizados dentro de la jurisdicción 
de la autoridad competente de que se trate. 

5 El documento de seguimiento será expedido por la 
última autoridad competente de transito dentro de la 
Comunidad. 

6. Una vez que el notificante haya recibido la autoriza- 
ción, cumplimentará el documento de seguimiento y 
remitirá copia a los autoridades competentes afectadas tres 
días laborables antes de que se lleve a cabo el traslado. 

Un ejemplar del documento de seguimiento, junto con el 
sello de la autorización, acompañará cada traslado. 

En el momento en que los residuos abandonen la Cornu- 
nidad. el transporusta entregara a la oficina de aduana de 
salida un elemplar del documento de seguimiento. 
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Todas las empresas que pamcipen en la operación 
cumplimentarán el documento de seguimiento en los 
aspectos indicados, lo firmarán v conservarán una copia 
del mismo. 

7 .  Tan pronto como los residuos hayan salido de la 
Comunidad, la oficina de aduana de salida de la Comu- 
nidad enviará una copia del documento de seguimiento a 
la ultima autoridad competente de tránsito dentro de la 
Comunidad. 

Además, a más tardar 42 días después de que los residuos 
hayan salido de la Comunidad, el notificante declarará o 
certificará a dicha autoridad competente, con copia a las 
demás autoridades competentes de tránsito, que dichos 
residuos han llegado al destino fijado. 

Capi tu lo  B 

Tránsito de  residuos destinados a la valorización d e  
los paises en  los que  se  aplique la Decisión d e  la 

OCDE y hacia los mismos 

Artículo 24  

1. El tránsito de residuos destinados a su valorización 
enumerados en los Anexos 111 y IV. originarios de un pais 
en el aue se a~ l ioue  la Decisión de la OCDE v trasla- . . 
dados para su valorización o otro pais en el que se aplique 
la Decisión de la OCDE a través de uno o más Estados 
miembros, requerirá una notificación a la autoridad 
competente de tránsito de los Estados miembros afecta- 
dos. 

2. La notificación se efecniara mediante el documento 
de seguimiento 

3 Tras recibir la notificacion las autoridades iompe- 
tenles de rranisto enviaran, en el plazo de tres dias labora- 
bles. un acuse de recibo al notiticante v al destinatario 

J. La o las autondades competentes de transito podran 
plantear objeciones motivadas al traslado previsto, basadas 
en el aoartado 4 del articulo 7. Cualauier obieción deberá 
ser comunicada por escnto, en el plazo de trelnta dias 
siguientes al envio del acuse de recibo. al notificante v a 
las autondades competentes de rransito de los drmas 
Estados mlembros afectados 

5 La autoridad competente de transito podra decidir 
comunicar la autonzacion por escnro en un plazo inferior 
a treinta dias antes de que se Inicie el traslado 

En caso de transtto de residuo5 enumerados en ei Anexo 
IV, v residuos que aun no hawn sido incluidos en los 
Anexos I I  III o IV la autonracton debera darsc por 
escnto 

6 El rraslado podra efectuarse uniramenir r i  no existen 
obleciones 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 2 I  

l. Cuando un traslado de residuos autorizado por las 
autoridades competentes afectadas no pueda llevarse a 
término con arreglo a las cláusulas del documento de 
seguimiento o del contrato mencionado en los artículos 3 
y 6, la autoridad competente de expedición velará por 
que, en un plazo de noventa días a panir del momento en 
que haya sido informada, el notificante welva a inuodu- 
cirlos en su jurisdicción o en cualquier otro lugar dentro 
del Estado de expedición, salvo que quede acreditado que 
pueden eliminarse o aprovecharse según métodos altema- 
tivos de gestión ambientalmente racionales. 

2. En los casos contemplados en el apartado 1 deberá 
cumne  una nueva notificación. Ni el Estado miembro de 
expedición ni ningún Estado miembro de tránsito se - 
opondrán a la reintroducción de estos residuos. a petición 
motivada de la autondad competente de destino. 

3. La obligación del notificante y la obligación subsi- 
diaria del Estado de exoedición de reintroducir los resi- 
duos serán anuladas cuando el destinatario haya expedido 
el certificado a que se refieren los artículos 5 y 8. 

Artículo 26 

i .  Se considerará tráfico ilicito todo traslado de resi- 
duos 

a) realizado sin que la notificacion se haya enviado, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Regla- 
mento. a todas las autoridades competentes afectadas, o 

b) realizado sin que las autoridades competentes afectadas 
hayan dado su aurorización con arreglo al presente 
Reglamento. o 

C )  real~zado con autorización de las autoridades compe- 
tentes afectadas obtenida mediante falsificación. decla- 
ración falsa o fraude. o 

d) que no figure explícitamente cri el documento de 
seguimiento. o 

r )  que entrarle una eliminacion o ialonzación contrarios 
a la normativa comunitaria O ~nternaclonaj, O 

fi que sea contrario a lo dispuesto en los articulos 14, 16, 
19 i 21 

2 .  Si el trafico ilicito fuere responsabilidad del notifi- 
cante de los residuos, la autoridad competente de expedi- 
'ion velara por que los residuos en cuestión sean : 

a )  retirados por el notificante o. S I  fuera necesano. por la 
propia autondad competente. y devueltos al Estado de 
rxpedicion. o de resultar esto inviable. 

hi eliminados o valorizados de otra iorma segun metodos 
.imbientalmeni~ racionales. 
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en un plazo de treinta dias a partir del momento en que 
la autoridad competente haya sido informada del tráfico 
ilicito. o en cualquier otro plazo que acuerden las autori- 
dades competentes afectadas. 

En este caso deberá cursarse una nueva notificacion. Ni el 
Estado miembro d e  expedición ni ninpún Estado - 
miembm de hns i to  sc opondrán a la reintroducción de 
estos residuos, a petición motivada de la autoridad compe- 
tente de destino. 

3. Si el tráfico ilícito fuere responsabilidad del destina- 
tario. la autoridad competente de destino velará por que 
los residuos de que se trate sean eliminados de una forma 
ambientalmente racional por el destinatario o. si ello fuere 
inviable, por ella misma, en un plazo de treinta días a 
partir del momento en que haya sido informada del 
tráfico ilicito o en cualquier otro plazo que acuerden las 
autoridades competentes afectadas. A tal fin, estas coope- 
rarán, según las necesidades, en la eliminacion o valoriza- 
ción de los residuos según métodos ambientalmente 
racionales. 

4. Cuando la responsabilidad del trafico ilicito no 
pueda imputarse ni al notificante ni al destinatario. las 
autoridades competentes garantizarán cooperando entre si. 
aue los residuos de aue se trate sean eliminados o arirove- 
chados en forma ambientalmente racional. Lar directrices 
de esta cooperación se establecerán según el procedi- 
miento contemolado en el articulo 18 de la Directiva 

5. Lm Estados miembros adoptaran las medidas legales 
pertinentes pan prohibir y sancionar el tráfico ilicito. 

l .  Todos los traslados de residuos comprendidos en el 
ámbito de aplicación del presente Reglamento estarán 
sujetos a la constitución de una fianza o seguro equiva- 
lente que cubra los gastos de transporte. incluidos los 
casos mencionados en  los artículos 25 26. así como los 
de eliminación o valorización. 

2. Esta fianza se reembolsara cuando re haya aportado 
una prueba mediante : 

- el certificado de eliminacion o valonzacion de que los 
restduos han llegado a su destino v han sido elimi- 
nados o valonzados en forma ambientalmente racio- 
nal . 

- el ejemplar de control TS contome .i io dispuesto por 
el Reglamento (CEE) no 2823187 de la Comision ('1, de 
que, en caso de tnnsito por el terntono comunitario. 
los residuos ya han salido del mismo 

3.  Todos los Estados miembros intormaran a la Comi- 
sión de las disposiciones de Derecho lacional que 
adopten con arreglo al presente articulo La Cornision 

transmiura dicha informacion a los demas Estados miem- 
bros 

Artículo 28 

l .  Cumpliendo las obligaciones que le incumben en 
virtud de los articulos 3. 6.  9, 15, 17, 20, 22. 23 o 24, el 
notificante podrá recumr a un procedimicnto de notifica- 
ción general cuando, de manen periódica, se trasladen 
residuos destinados a la eliminación o a la valorización, 
que presenten en lo fundamental las mismas caracteris- 
ticas fisicas y químicas. con el mismo destinatario y se 
lleve a cabo a través del mismo itinerario. Cuando por 
circunstancias imprevistas no pudiere seguirse dicho itine- 
rario, el notificante deberá informar a las autoridades 
competentes afectadas lo más rápidamente posible o antes 
de iniciar el traslado, si ya se sabe en ese momento que 
será necesario modificar el itinerario. 

No se podrá recurrir a este procedimiento si ya se conoce 
la modificación del itinerario antes de que comience el 
traslado. y ello implica a otras autoridades competentes 
distintas de las afectadas por la notificación general. 

2. Dentro de un procedimiento de notificación general. 
una única notificación podrá aplicarse a varios traslados 
de residuos durante un periodo máximo de un ario. Las 
autoridades competentes afectadas podrán acordar entre si 
la reducción del periodo indicado. 

3. Las autoridades competentes afectadas supedirarán 
su consentimiento pan el uso de dicho procedimicnto de 
notificación general a que se les proporcione posterior- 
mente información adicional. Si la composición de los 
residuos no hiere la notificada. o si no reuniera las condi- 
ciones impuestas pan el mlado,  las autoridades compe- 
tentes afectadas revocaran su aprobación de este procedi- 
miento mediante una comunicación oficial al notificante. 
de la que se enviará copia a las demás autoridades compe- 
tentes afectadas. 

4 La notificacion general se llevara a cabo por medio 
del documento de seguimiento. 

No se mezclarán en el traslado residuos que sean objeto 
de distintas notificaciones. 

I .  Los Estados miembros adoptaran las medidas nece- 
sanas para garantrzar que los traslados de residuos se 
ejecuten de confomlidad con lo dispuesto en el presente 
Reglamento. Tales medidas podrán incluir inspecciones 
de establecimientos y empresas con arreglo al articulo 13 
de la Directiva 7514421CEE. y el control in situ de los 
cargamentos. 
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2 Los controles podnn realizarse en particular 

- en origen. cerca del productor. el poseedor o el notifi- 
cante 

- en destino. cerca del destinatano final 

- en las ironteras extenores de la Comunidad. 

- dunnte el traslado dentro de la Comunidad 

3. Dichos controles podrán incluir la inspección de 
documentos, la comprobación de la identidad y, cuando 
proceda el control físico de los residuos. 

Artículo 31 

l .  El documento de  seguimiento y cualquier otra docu- 
mentación e información a que se hace referencia en los 
artículos 4 y 6, se imprimirán y cumplimentarán en una 
lengu aceptable p a n  la autoridad competente : 

- de expedición, a que se refieren los aniculos 3, 7. 15 y 
17, en caso de traslado de residuos dentro de la Comu- 
nidad, así como en caso de exportación de residuos ; 

- de destino. a que se hace referencia en los aniculos 20 
y 2L en caso de importación de residuos; 

- de transito, a que se hace referencia en los articuios 23 
Y 24 

A instancia de las demás autondades competentes afecta- 
das, el notificante facilitará una traducción en una lengua 
que sea aceptable p a n  ellas. 

2. Podran determinarse otras modalidades con arreglo 
al procedimiento establecido en el articulo 18 de la Direc- 
tiva 751442ICEE. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Articulo .;? 

Se observara lo dispuesto en los convenios ~nternactonales 
de transpone que figuran en la lista del %nexo I en los 
que sean Parte los Estados miembros. en la medida en 
que sean aplicables a los residuos obleto drl presente 
Reglamento 

Articulo - , 
1 Podran imputarse al notlhcanre los oponunos iostes 
administrativos de la aol~cacion del  roced di miento de 
notificacion v de vigilan;ia. asi como lo; iostes habituales 
de los analisis e inspecciones oportunas 

2. Los costes correspondientes a la reintroduccion de 
los residuos. ~ncluido el traslado. la eliminacion o la valo- 
rización de modo alternativo ambientalmente racional 
en virtud del apartado I del articulo 25 del apartado 2 
del articulo 26 correran por cuenta del not~licante o. si 
esto no hiere posible, de los Estados miembros afectados. 

3 Los Losres correspondientes a la rliminacion o a la 
~alorizacion de modo alterna ti^^ \ ambientalmrnre 

racional en virtud del apartado 3 del artículo 14 se impu- 
tarán al destinatario. 

4. Los costes correspondientes a la eliminación o a la 
valorización, incluido el posible traslado, con arreglo al 
apartado 4 del articulo 26 se imputarán al notificante y10 
al destinatano según decidan las autoridades competentes 
afectadas. 

Artículo 34 

l .  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 y de 
las disposiciones comunitarias y nacionales relltivpr a la 
responsabilidad cM1, e independientemente de dónde se 
elimenen o valoricen los residuos, el productor de los 
mismo adoptará todas las medidas necesarias pn elirni- 
nar. valorizar o preparar p a n  su eliminación o valoriu- 
ción los residuos de forma que proteja la caiidad del 
medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva 75/4421CEE y en la Directiva 911689lCEE. 

2. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para hacer cumplir las obligaciones previstas en 
el apartado l .  

Artículo 35 

Las autoridades competentes. el notificante y el destinata- 
rio, conservarán en la Comunidad dunnte tres años como 
mínimo todo documento dirigido a las autoridades 
competentes o enviado por estas. 

Los Estados miembros designarán la autoridad o las auto- 
ridades competentes p a n  la aplicación del presente Regla- 
mento. Cada Estado miembro designará una sola auto- 
ndad competente en materia de transito. 

l .  Cada uno de los Estados miembros asi como la 
Comisión designaran al menos un delegado cuya misión 
consistirá en informar y orientar a las personas o empresas 
que soliciten información. El delegado de la Comisión 
enviara a los delegados de los Estados miembros todas las 
preguntas que se le formulen dentro del ámbito de su 
competencia. y viceversa. 

2. La Comisión convocan a estos delegados periódica- 
mente si los Estados miembros lo solicitan o cuando 
convenga para examinar con ellos las cuestiones que 
plantea la aplicación del presente Reglamento. 

1 Los Estados miembros comunicaran a la Comision, a 
mas tardar en un plazo de tres meses antes de la fecha de 
aplicacion del presente Reglamento. los nombres, direc- 
clones y numeros de telefono. de telex v de telefax de las 
autor~dades competentes v de los delegados. junto con el 
sello de las autortdades competentes 

Los Estados miembros comunicaran cada año a la Comi- 
s o n  las modií~caciones que se h a k a n  producido en estos 
dato5 
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2. La Comisión transmitira esta ~nfomación sin 
demora a los demás Estados miembros v a la Secretaria 
del Convenio de Basilea. 

Además, la Comisión enviará a los Estados miembros los 
planes de gestión de residuos contemplados en el artículo 
7 de la Directiva 75/4421CEE. 

Artículo 3 9  

l. Los Estados miembros podran designar oficinas de 
aduana de entrada y de salida para el traslado de los resi- 
duos que entren y salgan de la Comunidad e informarán 
al respecto a la Comisión. 

La Comisión publicará la lista de dichas oficinas en el 
Diario Oficial de l a  Comunidades Eumpear y la actuali- 
zan  cuando proceda. 

2. Si los Estados miembros deciden designar las 
oficinas de aduana mencionadas en el apartado l. ningún 
traslado de residuos podrá pasar por otros puestos fronte- 
rizos de dichos Estados miembros para entrar o salir de la 
Comunidad. 

Artículo 40 

Los Estados miembros juntod con la Comisión, cuando 
proceda y sea necesario. cooperarán con las demás Panes 

adaptan posteriormente si fuese necesario, con arreglo al 
procedimiento previsto en el articulo 18 de la Directiva 
751442/CEE. el modelo de documento de seguimiento, 
que incluirá el formulario del certificado de eliminación o 
valorización, bien integrado en el documento de segui- 
miento o bien, provisionalmente. unido al actual docu- 
mento de seguimiento establecido en la Directiva 
841631lCEE teniendo en cuenta, en particular: 

- los artículos pertinentes del presente Reglamento; 

- los convenios y acuerdos internacionales pertinentes. 

2. El actual formulario del documento de seguimiento 
se aplicará hasta que haya sido establecido el nuevo 
docmento de seguimiento. El formulario del certificado 
de eliminación y valorización que debe acompasar al 
actual documento de seguimiento se elaborará lo antes 
posible. 

3. Sin perjuicio del procedimiento establecido en las 
letras c) y d) del apartado 3 del anículo 1 en relación con 
el Anexo 11 .A, la Comisión adaptará los Anexo 11. 111 y N 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
18 de la Directiva 75/#2ICEE, al solo objeto de reflejar 
los cambios ya acordados según el mecanismo de revisión 
de la OCDE. 

del Convenio de Basilea y con las organizaciones intema- 
cionala directamente o a través de la secretaría del 4. El procedimiento a que se refiere el apartado 1 se 
~~-~~~~~~ -~ ~~ ~ ~ 

~~~~~~i~ de ~ ~ i l ~ ~  en el inter. aplicará igualmente para definir la gestión ambiental- 

de informaci,jn, el fomento de nuevv tecnologias mente racional teniendo en cuenta los convenios y 

ambientalmente racionales y la elaboración de los opor- pertinentes. 

tunos códigos de conducta 

Artículo 41 

1. Antes del final de cada año civil. los Estados miem- 
bros elaborarán un informe conforme al apartado 3 del 
aniculo 13 del Convenio de Basilea y enviarán un ejem- 
plar a la secretaria de dicho Convenio y una copia a la 
Comisión. 

2. Cada tres años. la Comisión elabonra. sobre la base 
de dichos informes, un informe sobre la aplicación del 
p e n t e  Reglamento por parte de la Comunidad y de sus 
Estados miembros. A tal fin podrá solicitar información 
adicional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
6 de la Directiva 9116921CEE ('). 

La Directiva 841631lCEE quedará derogada a partir de la 
fecha de aplicación del presente Reglamento. Todo tns- 
lado que se efectúe con arreglo a los artículos 4 y 5 de la 
mencionada Directiva deberá concluirse en un plazo de 
seis meses a partir de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento. 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día 
siguiente al de su publicación el Diario Ofiral de las 
Comunidades Europeas 

Artículo 4 2  Será aplicable a partir del decimoquinto mes siguiente al 
1. La Comisión establecerá en un plazo de tres meses de su publicación en el Diario Oficial de lar Comuni- 
antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento, y dades Eumpear 

El presente Reglamento sera obliptorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 1 de febrero de 1993 

Por el Conselo 

El Prestdente 

N .  HELVEG PETERSEN 
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LISTA DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE TRANSPORTES 
CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 32 (') 

l .  ADR 

Acuerdo eumpeo referente al transpone internacional de mercancm peligrosas por carretera (1957) 

2 COTiF 

Gnvenio relativo a los transporus internacionales por icrracarnl (1 985) y. en parucular. en el  Anexo 1 

RID 

Reglamento internac~onal sobre transpone de rnercancias peligrous por ferrocarril (1985) 

3 .  Convenio S O W  

Conwnio internacional de 1974 pan  la reyridad de 1 1  vida humana en cl mar 

4 Código IMDG (') 

Código manomo internacional pan  el transpone dc rnercancnas peligrosas 

Convenio robrc aviacion civil tntcrnacionai (1944) cuyo anexa 18 tno del tnnrpone  de rnercanciu peli- 
gmrnr por aire (E inruucciones tecnicas para la segundad del tmnrpnr dc mcrcancras peligrosa5 por 
*,m) 

b Convenio MARPOL 

Convento rntcrnaclonai p a n  la prcvcncian de la conorninacion onpnadn par buques (1973-1978) 

ADNR 

Reglamento sobre cl trarpanc dr  rurtancsas peligrosas por el Rin 11970) 

, Dicha Iiru lnciuvc 80. ~on%cnio<  rr .,por cn r mornrnio de l a  sdopcion dri prcrcnrr Rrplamcnio 
i A dci I dc r n r ~  oc r u s  c: &odipo IMIX i n t r p  cn CI  convenio SOLU 
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LISTA VERDE DE RESIDUOS C) 

4 RESIDUOS DE METALES Y SUS LE.4ClONES EN FORMA METALICA. NO DISPERSABLE i") 

Lar siguientes dcrprdicior v derechas de mcmler preciosos y de sur aleaciones : 

7112 10 - Dc ora 

7112 20 - De platino (el remino .platino. incluye el platino. el ~ndio.  el ormia. el paladio. el 
rodio y e l  niteniol 

71 12 90 - Otros mctaler precioros. por ejemplo la plata 

&E 11 Se excluye crpecihcamentc el mcrcuno como componente de estos metales 

2) Los rrriduar de componentes eiectncos contendran unicamente merales o 
aleaciones 

1) Derpcrdtcios clecuonicor (ru)eror a ciertas rrpcciliraooois que debera 
precisar el mecanismo de revirion) 

Los siguienter derpcrdicior v desechos dc fundtción. de hierro o de acera (chararra). ltngates de chatarra 
de hierro o de acero : 

7204 10 - Derperdiclos \ desechar de fundsción 

7204 21 --- Desperdicios v desechos de acero inoxidable 

7204 29 - Dcrperdlcior u derechos de otros aceros aleados 

720430 - Derperdicnor v dewchor de hierro a de acero estañador 

7204 41 - Torneaduro. virutas. limaduras (de limado. de asemdo o de rccuticado) v recones de 
estampado o de ronc incluso en paquetes 

720449 - Otmr derpcrdicios Y dercchor férreos 

cx 7302 10 - Carnlci de hierro y de acero usados 

Los siguientes desperdicios dcrechor de memler no lcrrcos y de sur alcacionrs 

7404 M) - Derperdicior v dcscchos dc cobre 

750300 - Derperdicios v dcrrchor dc niquel 

760200 -- Desperdicios \. drxchos de alumtnia 

ex 7802 00 -- Desperdicios v derechos de plomo 

7902 00 -- Derpcrdicior k dcrcrhos de cinc 

800200 -- Derperdtcios > derrchar de estaño 

ex 8101 91 -- Desperdicias Y dercchor dc tungsteno 

cx 8102 91 - Derpcrdicior v dercchor dr molibdenu 

ex 8103 10 - Dcrpcrdicios Y desechar de tantala 

8104 20 - Dcrperdiclos dcwchar de magnesio 

ex 8105 10 -- Dcrperdicioa u dercchor de cobalto 

ex 8106 00 - Derpcrd~cios r dcscchos de bismuto 

ex 8107 10 - Desperdicios r derechos de radmio 

ex 8108 10 - - -  Desperdicias i dercchor dc ritanio 

ex 8109 10 - Desperdicios r derechos de circonio 

ex 8110 00 - Desperdicio, r derechos de antimonio 

ex 81 11 00 - Desperdiuas v derechos de manganeso 

ex 81 12 1 1  - Desperdicios v derechos de bcnlio 

ex 8112 20 - Uespcrdicior i derechos de cromo 

cx 81 12 30 - Desperdiclol iiiscchos de grrmanir 

ex 811240 l>riperdicio> i derechos dr  vanadio 

(7 El indicativo . r i .  idcnotica u n  iniculo irpit it ico quc r ,  prnc dc una panida dci rirrema nduancra armonizado 
(7 h residuos cn lorma . no dirpcrublc . nr> tncluvcn los rrriduar en lorma dc polvo lodo o inirulo~ rolidos que conte- 
e" rer1duor pcligrosor rn fom. l,qu,da 
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ex 81 12 91 Derpcrdictor v desechos de 

- Hafnto 

- lndto 

- Nlobia 

- Renio 

- Galia 

- Tallo 

ex 2805 30 Desperdicios v derechos dc tono y de  tierras raras 

ex 2804 90 Desperdicios v derechos de selcnno 

ex 2804 50 Desperdicios v derechos de reluro 

B. OTROS RESIDUOS QUE CONTENGAN METALES Y QUE PRODEDAN DE LA FUNDICION. DE 
LA PUSION Y DEL REFINAW DE METALES 

2620 1 1  Mi- de galvrnizacion 

Erpumv Y graso5 de ctnc 

- Maw de galvanincnon de superficie ( >  90 % Zn) 

- Mnur de galvaniucnon de fondo ( >  Y2 % Zn) 

- Espumar de iundicnon r prcrnan (>  85 % Zn) 
- Matar de galvannzacnan cn caliente (procedimiento discontinuo ( >  92 % Zni 

- Rcriduos procedentes del espumado del cinc 

Rcriduos del espumado del aluminio 

ex 2620 90 Ewonas del tnwmlenro de metales preciosos v del cobre. destinados a una 
rrnipeacion porrenor 

C. RESIDUOS DE OPERACIONES MINERAS. EN FORMA NO DISPERSABLE 

cx 2504 90 Dcspcrdicior de grafito natural 

ex 251400 Dcsperdncior de ptrarr* incluso desbarrada o rimplcmente troceada. por aseriado o de 
"un modo 

2525 30 1)esperdicias d r  mica 

ex 2529 21 kelderpato leurira netelina y nefclnna rienira erparo fluor - i o n  un  contenido de 
tluomro de calcio no supcnar al 97 % en peso 

ex 280461 Ilcspcrdicio~ dr \iliclo cn tarma roltda. rxcepio lo, utilizados en las operaciane, d t  tundi- 
ex 2804 69 < iari 

D RESIDUOS DE 4lhTERI.45 PLASTICAS EN FORMA SOLIDA 

Inclutdor. pero no lbmirado\ .i 

I'oiiamida5 

;~rc~ttaiaro: .ir pi>libu!ilrno 

Poiicarhonaror 

\uI~uroh dt ~oiltenileno 

fl&,ilme'<,' I<: l i l ' " l  

i ' ~ i d t 8 r l a s  L 1 i i l  

::,.uir.tuii< . i l ~ ~ ~  .onrcnpn hidrocarburos ~ io ra t iuo rado i i  
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- Palisiloxaianos (s~liconas) 
- Pol~meracrilata de mcrilo 
- Alcohol polivinilico 
- Butial dc polivinilo 
- Acctato de pol~wnilo 
- Politetnfluorculeno (tetlon. PTFE) 

3915 90 Rerinu o productor de condensac~on dc 

- Rcrinu urelcu de formaldchido 
- Resinas fenolicu de formaldeh~do 
- Resinar mclaminicas de lomaldchido 
- Resmas cpoxidicas 
- Rerinar alqutdicar 
- Poliamtdas 

E. RESIDUOS DE PAPEL. DE CARTON Y DE PRODUCTOS DE PAPEL 

4707 00 Dcrperdic~or y dcrcchor de papel o de canon 

4707 10 - De papci o canon kal t  crudo o de papel o canon ondulado 

4707 20 - De otros papeles a canoner obrcnidos pnncipalmenrc a panir de pasta quimica blan- 
queada rln colorear en la m u a  

4707 30 - Dc papel o canon obtenido pnncipalmcntc a panir de parra mecanica (por elemplo 
dianos. penodicor e impreror snmilrrer) 

4707 90 - Los demas. incluidar pero no limitados a 

1 )  Canon ~ontnencolado 
2) Derperdictos Y derechos sin clasificar 

F. RESIDUOS DE VIDRIO EN FORMA NO DISPERSABLE 

ex 7001 00 Derperdnclos y desechos de vidno, con la excepcian de vidno procedente de Nbos cato- 
dicor y otros vidnos acuvsdor 

Dcrpercicior de f i bn  de vidna 

G RESIDUOS DE PRODUCTOS CERAMICOS EN FORMA NO DISPERSABLE 

ex 6900 00 Reriduas de pmductos ccamicos coctdar dcrpucr de darles loma, incluidos las iccl- 
pnentn dc cenmica 

ex 8113 00 Desperdicios y derechos dc ccrmeu 

Fibras a baw de ccnmtca. no erpecificador en otras panidu 

H.  RESIDUOS DE MATERIAS TEXTILES 

5003 Desperdicios de reda (incluidor los capullos dc irda no  dcvanablcr. los desperdicios de 
htladas Y las hilachas) 

5003 10 - Sin cardar ni peinar 
5003 90 - Los demas 

5103 Desperdicios de lana o de ~ c l o  fino u ordinaria. !nclundor los desperdicios de hilador. pero 
con exclusi6n de l u  hilachas 

5103 10 - Punchu o b o m  de lana a de pelo lino 

5103 20 Los demar desperdicios de lana o de pelo fino 
5103 30 - Derperdscios dc pelo ordlnano 

5202 Dcrpcrd~ciar de algodón (incluidos los dcrpcrdicior de hiladas y las hilachas) 

5202 10 - Desperdtc~as dc hilados 
5202 91 - Hilachas 

5202 99 - Los demas 

5301 30 Erropv v desperdicios de lino 

ex 5302 90 Estopas desperdicios los desperdicios de hilados y las h~lachas) de cañamo 
(Cdnnabir iritzva L) 

cx 5303 90 Estopas dcrperdictos (inclusdos los desperdicios de hilador y las h~lachar) de ivte y 
d c m k  fibras rritrler del liber (con cxt-lusi6n del Imo. cañamo y ramio) 

cx 5304 90 Esropas y desperdicios (incluidos los desperdicios de hiladar v las hilachas) de <iral v 
demV fibras 

ex 5305 19 Esropas v desperdicios (inciutdor los deperdlcios de hilados Y las h~lachari de coco 

ex 5305 29 Erropu v derpcrdtclos ( 1 ~ ~ 1 ~ ~ d o s  los derperdicior de hilador v lar hilachas) de abaca lcá- 
iiama dc Manda o illirrii taxttiir Ne4 
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Estopas v desperdicios (incluidos los desperdicios de hilados y lar hilachas) de ramio dc 
demas fibras textiles vegeuler no expresadas ni comprendtdas en orrar panidas 

Desperdicios de f i bm sintétfcas o anificiales (tncluidas las bomr, los derpcrdictor de 
hilados y las hilachu) 

- De fibras rinttticas 

- De fibras artificiales 

Trapos. cordeles. meid- y cordslcs. dc maierns tcxtilcr. cn desperdicia o en aniculor dc 
derecho 

- Clasificados 

- Los dcmas 

l. RESIDUOS DE CAUCHO 

4004 00 Desechos. desperdicios y rrconcr de caucho sin endurecer. incluso cn polvo o en gránulos 

4012 20 Neumnucos usados 

ex 401700 Desechos v dcrperdicios de caucho endurecndo (por ejemplo:  ebonira) 

J .  RESIDUOS DE CORCHO Y DE MADERA SIN TRATAR 

4401 30 km". dcrperdictor v descchos de madea. incluso aglomendos en balas. briquetar. leños 
o f o m u  similares 

4501 90 Derperdicior de corcho corcho nnindo. gnnuiado o pulvenzado 

K. RESIDUOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Y AGROALIMENTARLAS 

H m n a  polvo y apellets S, secos, csreriliudor y csrabilizadm. de carne. de despojos. de 
pesado o de crurtácms. moluscor o de otros tnvcncbndm acuáticos. impmpnos para la 
alimcnucn6n humana. pem utilizados pan  Ir alimcnución de  los animalcr o p a a  otmr 
fincr ; chicharroncr 

Salvados. moyuclos y dcmar restduos del cernida, de la molienda o de otros tratamlentor 
de los cercalcr o de las Icguminoru, incluso cn . pellcts 

Residuos de la industria del almidon v rcriduos similares. pulpa de remolacha. bagazo de 
caña de azucar v demas desperd~cnos d r  la indurma azucarera. heces y desperdiciar de 
ccrvrccna o de dcsulcnl  inclusa en . pcllets 

Tonas y dcmas residuos rolldor dc la rxtrarclon del aceite de  s q a .  inciuro molidos o en 
pellcu .. utili~ador pan la alimenracion de los antmaler 

lunas y drmar residuos solidos de la exrraccian del aceite de cacahuere. incluso molidos o 
en . peilrtr .. utilizados para la alim~nracian de los anlrnales 

T o m  Y demar rertduor sol8dor de la extnccion de grasas o aceires vegetales incluso 
moiidos o en . pellctr,. uril~xados para ia alimrniac~on de  los animales 

L l a  de vino 

Marenm vegeraler. drspcrdiiios. residuo\ v \ubproductos vegctaler. secos v rrrerilizador. 
incluso en . pelleu .. del tipo de los urilizador pan  la allmenracion de los anlmaler, no 
expresados ni comprrndtdar en otras panidas 

L k p .  reiiduor del traramlento de las prarar o dr la, ceras animales o vtprraler 

<:..ti<ara. pcliiulas v demas residuos de ~ a c a o  

L RESIDUOS DE L45 OPERACIONES DE CURTIDO. PELETERlA Y UTILIZACION L)E PIELES 

050200 Drrpcrdicios de cerdrs de labali a de cerao. pelo de teion demas pelos de repillrria 

050300 Drrpcrdic~oi de inn. incluso en capar con ropone o itn el 

Oí05 90 I>csperdicioi de pteln v de orrar panes de avrr .  con lar plumas o con el plumon. plumas 
i panes de plumas (incluso rerortadarl u plumon. cn bmro o simplemente limpiador. 
dertnlecudos o preparados para su 'onwrvacion 

0506 Y O  1:)crpcrdirios de huesos i nuclear comeos. en bmio. desgrasados. iimplemenrr prrparadar 
pero  rln correr cn forma drtermmadal. aridulador o des~elarinirador 

1 1  10 O0 K~,ionch ,lemas derpcrdicias de cuero i r  pieirs. preparada,. a de cucro an>licial o 
.rprnrrado. iriurtlizabirs para la fabncaciuii o r  rnanutacruras de curro. ron la ~xclusion dc 
i.5 odoa , jc  ucra 
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M. OiROS RESIDUOS 

8908 00 Barcos Y d e m v  anehctor tlorantes para desguace debidamente vaciador de  roda carga que 
pudtera clvtfncarre coma sustancia o residuo peligroso 

Restos dc vchiculas. vaczador de cualquier liquido 

0501 00 Derpcrdicior de cnbcllo 

ex OS1 1 91 Dcrperdicios de pescada 

Anodor usados de coque de petrolea vio de asfalto de petrolco 

Yero procedcntc de la derulhracion de gases dc iombusuon 

Residuos de rcvrstrmientos a de planchar de vcro dc la demolicxon de edifi- 
cios 

ex 2621 Ccnizar volantes. ccniras ~c radas  y escanas de ccntnles electncas de carbon (7 

Residuos dc pala 

Residuos de homzgon 

Catalizadorer usados o agoudos 

- Caulizadorcr de cracking cn lecho fluido 

- Catalizadorer que contengan metales preciosos 

- Catairzadorrs a base de metalcs de transicion 

Micclio de chmpifion desactivado praccdcntc de la produccion de penicilina. urilizado 
para la altmcnucton dc los animales 

2618 00 Esconar granuladar dc la ridcmrgia 

ex 2619 00 Esconas de Ir siderurgia (7 
3103 20 Esconas dc dcrfmforacnOn proccdcnter de la iidemrgta y urilizadu. entre otros usos. como 

abonos lorfatndar 

cr 2621 00 Erconv de la producctón del cobre. quimicamentc cstabilizadar. que 
contengan una canudad tmpomnte de hicmo (superior al 10 %) y m u d a s  confonnc a las 
crpeciiicacionn indust"alcr (es decir DIN 4301 y DIN 8201). desunadas pnnclpalmente a 
la conrtmcción y a aplicaciones en abnrivor 

ex 2621 00 Lodar rojos neuuilizados procedentes dc la producción de alúmina 

ex 2621 00 Carbón activado usado 

Azufre en crudo rolido 

ex 2836 S0 Carbonato ralcico procrdenrc de la produccron dc cianamida calcica (can pH infenor a 9) 

Clomror radico. calcica y pourlco 

Dcrpcidicior dc soponer iofopficor r dercchor dc pcliculas torogralicaa q u e  no 
contcnpn plnu 

Apsntos totopficos dcrechabler derpucr dc ru uso. rxn pilas 

i )  bu pimd. deben  icrpondcr I cicnu opeciticnc~onrr que cl mecanismo de ws$tbn drbcn precisar 
f7 &u p i m d s  cubre 11 utittiacibn dc nw rrconii pira 1 i  obrcncibn de di6xido dc tiunlo y vinidio 
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LISTA NARANJA DE RESIDUOS (') 

ex  2619 00 Escons. batiduras Y drmas desperdicios de la siderurgia(") 

2620 19 Cenizas v residuos de cinc 

2620 20 Cenizas y residuos de plomo 

2620 30 Cenizas v residuos dc cobre 

2620 40 Cenizas Y residuos de aluminio 

2620 50 Cenizas v rcsiduos de vanadio 

2620 90 Ceniur  v resrduor que contengan metales o campucrter mernlicos. no espec~i~cador en o t r a  
partidas 

Rcsnduor de la produccion de alumina no erpecibcados en otras panidas 

2621 00 Lir d e m v  erconas y cenizas. no erpectficadas en otm panidar 

Residuos procedente de la combusuon de residuos munncipaler 

L713 90 Residuos de la produccion del tratamiento del coque v del asfalto de pctroleo. excluidos los 
anodor usados 

.4cumuladorer electncos dc plomo v de accda e n t c m  o tnnirador 

Rcstduos de aceites no  aptas para el uso intccalmente previsto 

Mezclas v emulrionrr de aceites v agua o de hidrocarburos y a y a  

Rernduos de  la produccion. de la priparacton v de la utilización de tintar. coioranter. pigmcn- 
ros. pinturas. lacas o barnices 

Rertduos de la produccion. dc la preparacion v de la utilizacnón de resinas. latex. plarrificantes 
o de colas y adhcrivos 

Reriduor de la producc~on. de 11 preparacion v de  la utilización de productor v matenaler 
rcpragraf~cor foto@ficos. no erpcciiicados en oim panidas 

Aparatos fotograiicos desechablcr despues de su usa, ron pilas 

Renduos procedente5 dci tratamiento suped~csal de mctaleí y plarricor mediante producros 
no ctanurados 

Rcsiduor de cemenro asfaltici: 

Fenoles. compuestos t~nolzios incluidos los ilorofenoles. en forma liquada o de Iodos 

Residuo5 dc corcho v d i  madera tratados 

Barcnar i nrumuladaces usados. enteros o rnturados. diitintor de los acumuladorer de plomo 
i de acido. as, como loa desperdicios v delecho:. procedcnrer de la fabncac~on de barcrias v 
acumuladores. r i i i  r~periticadar rn otras parrldar 

e x  3915 90 Nirroirliiioia 

ex 7001 10 Vidrio o r o ~ c d c i i r r  df t u h w  r.irodicos i otro\ ildrtoa activados 

ex  2529 21 Lodar JL fluoniro de ial'ic 

Otros iompuerror inorganicoi dr tluor en  torma dc Iiquidor o de Iodos 

Escoriar dt iini qiir conirnpan haira un 1 U O',' de C I ~ C  en pera 

Lodor d c  rs lvsn iz ;~ i i i> r i  

K ~ s a d u o i  l ic mcta ic \  rnrcciri.i>: cr i  forma \ o l i d a  uur ionrenpan vesripios dc cianuro. i i o r g a ~  
,1ICO\ 
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ex 2805 40 Derechos v rerlduos de mcrcuna 

Ccnius. lodar. polvos v orror resrduoa de mirales preciosas tales como 

- Gnizar de incinencion d r  circunror impresas 

- Gni iar  de peltcular 

Cataluldorer usados no incluzdor en la ltsta verde 

Residuos de la I~xiviacion de la mrtalurgia de cinc polvos v Iodos t a l e  como larostra. hcma- 
titer. gohctita. etc 

Derechos de hidratas de alummlo 

Residuos que contengan. o crtcn constituidos o contaminador por una de lu rurunciv 
r iy imtes  : 

- Caanumr inargnnlcos, excepto los residuos de metales prectowir en t o m a  solnda que 
contengan vestigios de clanuror inorganicos 

- Cianums organicor 

Restduor dc caracter expioscvo no sometidoa a otra normativa 

Rcriduor procedentes de la fabncacion. de la preparacion v de la uuitzacion de productor de 
conwrvacion dc la madera 

Lodm de gasolina con plomo 

Residuos de las operaciones de limpieza con chono de arena 

Clomfluorocarbonos 

Rcriduos de la tntucacnon de autornoviles (fracciones ligcrzr : peluru. tejidos. rertduar plásti- 
cos. etc.1 

Fluidos remicos (tranricrrncia c~lorifica) 

Fluidos hidráulicos 

Liquida de frenos 

Liquido antscongelante 

Resinas mtercamb~adans dc ioner 

Residuos de 1s lis- naranja q u e  deberán  ser rcexirninados prioriurinrnentc por cl rnecnnirrno d e  
revisión de In OCDE 

Campucr~os organ~cos de fósforo 

Disolventer no halogenador 

Dirolventcr halogcnados 

Rcriduos de dertilacian no acuosa. halogenador o no halogcnador. procedentes de las open- 
ciones de recupcraclon de diw>lventes 

Puriner de cerdo ; excrementos 

Fangos de alcanmrilla 

Rcssdum domcsticor 

Rer~duos de la produccxon. de la preparacion v de la utilización dc biocidu v dc productos 
fitofarmaceuticos 

Rcridum dc la produccian Y de la prrprarion de productos famaceuticos 

Soluciones aclda, 

Solu<-tones basicas 

Agentes rrnriaactivos (agcnrer de ruperticici 

Compurrroi tnorpnicor de haluros. no erpeclficados en otras partidas 

Residuos procrdc-nres dr las instalaciones indusrnales de control de la contaminacion. de 
depuracion dc las emisiones gaseosas. no especificados en otras partidas 

Yero procedenle dc rraramicntor quimncor indurrnaler 
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ANEXO TI' 

LISTA ROJA DE RESIDUOS 

Residuos. surtanciar productor que contengan o estén consutuidos o contaminndar por policlombifcnilos 
(PCB) y10 policlaroredenilos ( P O  y10 polibmmobifcnilor (PBB). incluido todo compuesto polibromado 
similar a estos compuestos. con una canccnttación igual o rupenor a 50 mg/kg 

Residuos que contengan o erten constituidos o contamtnados por una de las siguientes sustancias 

- todo producto dc la familia de los dibenzohrsnos policlorador 

- todo producto de la familia de las diben~o~nrndioxin~s poltcloradar 

Amianto (polvos iibru) 

Fibm de cerámica con propiedades srmilarcs a las dcl am!anto 

Lodos de compuestos anudctannntcs de plomo 

Residuos de In lista mi. que deberán ser r u r i m i n i d o s  ptioritoñementc por el mecanismo de 
revisión de I i  OCDE 

Residuos alquitrnnador (excepto los cementos asfálucor) proccdcnrer dc lar operaciones dc rrfino. desriirc~ón 
o cualquier proceso de pirólisis 

Peróxidos excepto ri pcroxnda dr hldrógcno 


